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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

11834 DECRETO n." 59/1996, de 2 de agosto, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia .

De conformidad con el artículo 47 .2 de la Ley 1/
1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia corresponde al Consejo de
Gobierno, a petición de los Consejeros afectados, previo
informe preceptivo y favorable del Consejero de Econo-
mfay Hacienda y a propuesta del Consejero de Presiden-
cia, el establecimiento o modificación por Decreto, de la
estructura orgánica de cada Consejería .

La pronwlgación, por una parte, del Decreto 8/1995,
de 6 de julio, de Reorganización de la Administración Re-
gional que crea la Consejería de Presidencia y, por otra,
la publicación del Decreto 88/1995, de 12 de julio, por
que se establecen los órganos directivos de aquélla deter-
mina la necesidad de promulgar un nuevo texto normativo
que unifique las disposiciones que regulaban la estructura
de los distintos Centros Directivos, adecuando los esque-
mas organizativos de la Consejería.

En su virtud, previo informe preceptivo y favorable
del Consejero de Economía y Hacienda y a propuesta del
Consejero de Presidencia, previa deliberación y acuerdo
del Consejo de Gobierno del día 2, de Agosto de 1996 ,

DISPONGO

a) Gabinete del Presidente .
b) Secretaría General .
c) Secretaría Sectorial de Relaciones con la Unión

Europea.
d) Dirección de los Servicios Jurídicos .
e) Dirección General de la Función Pública e Inspec-

ción de Servicios .
f) Dirección General de Administración Local .
g) Dirección General de Juventud y Deportes .
h) Dirección General de Comunicación .

2.- En caso de vacante, ausencia o enfermedad del
titular de algún órgano directivo, el Consejero podrá de-
signar un sustituto de entre los restantes .

Artículo 3.- Consejo de Dirección.

1 .- El Consejo de Dirección, presidido por el Conse-
jero, está constituido por los titulares de los órganos enu-
merados en el artículo anterior . Asistirá a sus reuniones
aquel otro personal al servicio de la Administración Re-
gional convocado, en cada caso, por el Consejero .

2 .- El Consejo de Dirección colabora con el titular
de la Consejería en la fijación de las directrices de actua-
ción de los centros directivos y en la determinación y co-
ordinación de las actividades del Departamento .

Artículo 4 .- Organos Colegiados.

Son órganos colegiados de la Consejería de Presi-
dencia,los siguientes :

CAPÍTULO 1

ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA

Artículo 1 .- Atribuciones de la Consejería.

1 .- A la Consejería de Presidencia le corresponde la
asistencia político-administrativa de la Presidencia y Vi-
cepresidencia y la administración de todos sus servicios,
así como las funciones que específicamente la Ley 1/1988
asigna a la Secretaría General de la Presidencia .

2.- Se le atribuyen igualmente las competencias en
materia de Función Pública, Inspección de Servicios, Ad-
ministración Local, Juventud y Deportes, Relaciones con
la Unión Europea, Asesoramiento Jurídico y Defensa en
Juicio de la Comunidad, Protocolo, Comunicación y Pu-
blicidad Institucional, Fundaciones, sin perjuicio del Pro-
tectorado que pueda corresponder a otras Consejerías por
razón de la materia, Asociaciones, Cooperación al desa-
rrollo en el Tercer Mundo y Servicios Automovilísticos
de la Administración Regional, y cualesquiera otras que
~e le asignen por la le,islación vigente .

Artículo 2 .- Órganos Directivos .

1 .- La Consejería de Presidencia, se estructura en los
siguientes órganos directivos :

a) Consejo Asesor Regional de las Comunidades
Murcianas Asentadas Fuera de la Región .

b) Consejo Asesor Regional para la Cooperación y
la Solidaridad .

e) Consejo Regional de la Función Pública .
d) Comisión de Coordinación de Policías Locales .
e) Consejo Asesor del Depotte de la Regicín de Murcia .
t) Consejo Regional de Cooperación Local .

CAPÍTULO II

OTROS ()RGANOS ADSCRITOS
A LA CONSEJERÍ A

Artículo 5.- Otros órganos.

Queda adscrito a la Consejería de Presidencia el Or-
ganismo Autónomo Imprenta Regional . Se adscribe, asi-
mismo, el Secreta riado Administrativo del Consejo de
Gobierno .

SECCIÓNI B

Artículo 6 .- Imprenta Regional. Funciones y estructura.

1 .- Para el cumplimiento de las funciones que le
asigna la Ley 3/1985, de 10 de julio, la Imprenta Regio-
nal se estructura en los siguientes órganos :
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A) Gerencia .

La Gerencia de la Imprenta Regional, con rango asi-
milado a Servicio, asume las funciones y competencias
previstas en el Decreto 5/1986, de 23 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se desarrolla la Ley
3/1985, de 10 de julio, de creación del Organismo Autó-
nomo Imprenta Regional .

sejero de Presidencia al que presta asistencia inmediata en
su condición de Secretario del Consejo de Gobierno y de
las Comisiones Delegadas del mismo .

Asimismo le corresponde la gestión administrativa y
la emisión de informes acerca de los expedientes relativos
a las relaciones entre la Asamblea Regional y el Consejo
de Gobierno .

B) Secretaría deL Organismo Autónomo .

La Secretaría, con rango de Jefatura de Sección,
asume las siguientes funciones

: a) Emisión de informes jurídicos, elaboración d e
proyectos de disposiciones y resoluciones de carácter ge-
neral del Organismo Autónomo .

b) Tramitación y propuesta de resolución de recla-
maciones y recursos administrativos y asesoramiento jurí-
dico general a la Gerencia .

e) Calificación jurídica de los edictos para su poste-
rior publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia .

d) Apoyo y asistencia inmediata al Gerente en mate-
ria de gestión comercial e industrial .

e) Coordinación de los Servicios Técnicos, económi-
cos y de personal, así como cuantas funciones le delegue
o encomiende expresamente el Gerente del Organismo
Autónomo, a quién sustituirá en caso de ausencia o enfer-
medad .

C) Sección de Gestión Administrativa, a la que
competen las funciones de ejecución, informe y propuesta
de las actuaciones correspondientes al Organismo Autó-
nomo en materia de gestión personal, de contratación, in-
ventario, patrimonio y asuntos generales, así como la co-
ordinación y control de las actividades desarrolladas por
las unidades dependientes de la Sección .

D) Sección de Gestión Económico-Financiera, a la
que competen las funciones de ejecución, infome y pro-
puesta de las actuaciones correspondientes al Organismo
Autónomo en materia de gestión presupuestaria, tramita-
ción de expedientes de gastos, recaudación de tasas, pre-
cios públicos y otros ingresos, control de la Tesoreria Ge-
neral de la Hnprenta, la dirección contable tanto general
como presupuestaria y auxiliar, la preparación de la li-
quidación anual del Presupuesto y el balance anual, así
como la dirección, coordinación y control de las activida-
des desarrolladas por las Unidades dependientes de la
Sección .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 10
de julio, reglamentariamente se aprobará el organigrama
de la Imprenta Regional .

SECCIÓN2 . '

Artículo 7 .- Secretariado Administrativo del Consejo
de Gobierño. Funciones y estructura.

1 .- El Secretariado Administrativo del Consejo de
Gobierno se configura como una unidad administrativa,
con rango de Servicio, dependiente dire,ctamente del Con-

2.- Corresponden al Secretariado Administrativo del
Consejo de Gobierno las siguientes funciones :

A) En su carácter de órgano de asesoramiento y apo-
yo al Consejo de Gobierno :

a) Realizar materialmente la convocatoria de la Co-
misión de Secretarios Generales, de orden de su Presidcn-
te, asistir a - sus sesiones, redactar el acta (le las mismas y
organizar, gestionar y custodiar los correspondientes Ar-
chivos .

b) Preparar las reuniones del Consejo de Gobierno y
de las Comisiones Delegadas del mismo, distribuyendo el
orden del día y cuantos datos y antecedentes precisen los
miembros de dichos órganos colegiados para conocer los
asuntos sometidos a deliberación .

e) Expedir y custodiar las actas y las certificaciones
de los Acuerdos adoptados, así como la llevanza y actua-
lización del fichero de los citados Acuerdos y su trata-
miento informático .

d) Preparación de Disposiciones de carácter general
en materia de su competencia y de Instrucciones sobre
tramitación de asuntos de los órganos colegiados del Go-
bierno, de las directrices de [écnica legislativa de los
Anteproyectos de Ley y de los Proyectos de Decreto, así
como velar por la observacia de estas últiritas .

e) La ordenación y control de la publicación de las
disposiciones y actos administrativos que deban insertar-
se en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y . en su
caso, en el Boletín Oficial del Estado, así como el Resis-
trb de Disposiciones Generales de la Administración Re-
gional .

1) Conservación, actualización y custodia del Regis-
tro General de Convenios, coordinación de los Rcgistros
Sectoriales de las respectivas Consejerías y la emisión de
los informes que en esta materia se le soliciten, tanto por
el Consejo de Gobierno, como por las Consejerías y Or-
ganismos de la Administración Regional .

g) Gestión del Registro de Altos Cargos, examen de
las declaraciones que se presentan y subsanación, en co-
ordinación con la Dirección General de la Función Públi-
ca y de la Inspección de Servicios, de cuantas deficiencias
formales se planteen, así como la elevación de los infor-
mes y propuestas sobre compatibilidad de los misntos al
Consejo de Gobierno y a la Asamblea Regional .

h) Elaboración y tramitación de carnets
identificativos de los Altos Cargos, y preparación de ins-
trucciones acerca de los modelos y uso de los mismos .

B) En su carácter de órgano de coordinación de las
relaciones entre la Asamblea Regional, el Consejo de Go-
bierno y las distintas Consejerías :
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a) Canalizar las relaciones del Consejo de Gobierno
y de los Consejeros con la Asamblea Regional . _

b) La gestión administrativa y seguimiento de las ac-
tividades de control parlamentario del Consejo de Gobier-
no remitiendo, a tal efecto, a los diversos órganos de la
Administración Regional las preguntas parlamentarias,
interpelaciones y mociones, que tengan relación con el
ámbito competencial de los mismos .

debieñdo sustituir al titular del Secretariado en las funcio-
nos queal mismo corresponden en relación con-ellas . en
los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad .

b) La coordinación con las Consejerías en materia
de su competencia.

CAPÍTULO 11 1

DEL GABINETE DEL PRESIDENT E
c) Llevar un registro de las actividades de control

parlamentario del Consejo de Gobierno, siguiendo sus vi-
cisitudes hasta que se produzca la respuesta o actuación
adecuada del Consejo de Gobierno ante la Asamblea .

d) Comuñicar y trasladar a los Consejeros las con-
vocatorias de las sesiones plenarias de la Cámara, asi
comó las comparecencias individuales que se fijen, bien
ante el Pleno, .bien ante la Comisióh de que se trate .

e) Remitir a la Asamblea los proyectos de ley apro-
bados por el Consejo de Gobierno para su oportuna tra-
mitación parlamentaria .

f) Preparar las leyes aprobadas por la Asamblea
para su promulgación por el Presidente de la Comunidad .

g) Seguimiento del calendario legislativo del Gobiemo .

h) tnfonnación y asistencia parlamentaria al Consejo
de Gobierno y a sus miembros

3.- Corresponde, adetnás, al Secretariado :

a) Dirigir,impulsár, y supervisar las actividades de
la Unidad .

b) Preparación de Disposiciones Generales e Ins-
trucciones y emisión de informes en materia de su compe-
tencia .

e) Desempeñár la Secretaría de la Comisión de Se-
cretarios Generales y asegurar el funcionamiento material
de los órganos colegiados a los que se refiere el presente
artículo .

4.- Para el cumplimiento de sus funciones el Secre-
tariado Administrativo del Consejo de Gobierno se es-
tructura en las siguientes unidades :

A) Sección de Sesiones, Actas y Disposiciones Ge-
nerales, a la que compete :

a) La gestión, coordinación y supervisión de las fun-
ciones descritas en el apartado 2 .A) del presente artículo,
debiendo sustituir al titular del Secretariado en las funcio-
nes que al mismo corresponden en relación con ellas, en
los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad .

b) La coordinaciónpon las Consejerías en materia
de su competencia .

B) Sección de Relaciones con la Asamblea, a la que
compete

: a) La gestión, coordinación y supervisión de las fun-
ciones descritas en el apartado 2 .B) del presente artículo,

Artículo S . Gabinete del Presidente.

1 .- El Gabinete del Presidente, previsto en el artículo
17.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, es el órgano de in-
mediata asistencia política del Presidente y del Vicepresi-
dente . Actuará bajo la superior autoridad del Presidente y
dependerá orgánicamentede la Consejería dePresidenciti .
Sus funciones son las siguientes

: a) Facilitar al Presidente y al Vicepresidente cuant a
información política y técnica precisen para el ejercicio
de sus funciones .

b) Asesorarles sobre cuantas materias requieran

e) Recabar la información de las Cowejerías y Entes
de la Administraeión Regional necesaria para el cum-
plimiento de sus funciones .

d) Preparar y realizar estudios sobre asuntos compe-
teñcia de la Presidencia y de la Vicepresidencia y elabo-
rar los informes que se le encomienden .

2.- El Gabinete del Presidente estará dirigido por e
l Jefe del mismo, con rango de Secretario General.

3 .- Para el cumplimiento de sus fines el Gabincte del
Presidente se estructura en las siguientes unidades admi-
nistrativas :

A) Secretaría de despacho del Presidente y del
Vicepresidente .

Designará las funciones de gestión y asistencia ad-
ministrativa que se le encomienden .

B) Oficina de Protocolo y Relaciones Públicas
que, con rango asimilado a Servicio, desempeñará las
funciones de asesoramiento, informe y organización (le
los actos públicos de la Comunidad Autónoma, así como
la aplicación, en cada caso, de los reglamentos y,normas
de protocolo en los distiníos actos públicos de su específi-
ca competencia .

Asimismole corresponde el ejercicio de las siguien-
tes funciones :

a) Preparar y organizar los actos públicos de la Co-
munidad Autónoma .

b) Aplicar los reglamentos y normas de prntocolo en
los distintos actos públicos en que intervenga por razó

nde la materia.

e) Informar sobre actividades relacionadas con los
apartados anteriores .
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d) Elaborar los borradores de la normativa regional
en materia de protocolo, que se le soliciten .

e) Las relaciones con las Administraciones e institu-
ciones públicas y privadas, de ámbito local, regional y
nacional .

Artículo 12 .- Servicio de Régimen lnterior .

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las

seccioncs dependientes del servicio y, en especial, las si-

guientes atribuciones :

De la Oficina de Protocolo dependen :

1) La Sección de Protocolo, a la que compete las
funciones de propuesta, informe y ejecución de las activi-
dades correspondientes a la Oficina, la gestión del libro
de honores,condecoraciones y distinciones y del archivo,
corrrespondencia, partes de protocolo, discursos, inter-
venciones en la Asamblea y conferencias, así como la di-
rección, coordinación y control de las actividades desa-
rrolladas por las unidades dependientes de la Sección .

2) Los Técnicos que se determiríen en la Relación de
Puestos de Trabajo .

C) En el Gabinete, y coordinados por el Jefe del mis-
mo, se integran los Asesores con el número y caracterís-
ticas que se determinen en la Relación de Puestos de Tra-
bajo

. CAPÍTULO IV

DE LA SECRETARIA GENERA L

Artículo 9.- Atribuciones y organización .

El Secretario General ejerce la Jefatura Superior de
la Consejería después del Consejero, con las atribuciones
definidas en la legislación regional vigente . La Secretaría
General se estructura orgánica y funcionalmente en las si-
guientes unidades administrativas :

- Asesoría de Apoyo Técnico .
- Vicesecretaría .
- Centro de Documentación e Información .
- Parque Móvil Regional .

Artículo 10.- Asesoría de Apoyo Técnico .

Esta unidad de asesoramiento técnico está integrada
por los asesores y/o técnicos que se determinen en la Re-
lación de Puestos de Trabajo, y desarrolla funciones de
estudio y asesoramiento en las áreas de gestión de compe-
tencia de la Consejéría, sin perjuicio de las competencias
específicas atribuidas a las unidades administrativas de la
nisma, así como lo referente a protocolo, imagen, infor-

mación y publicidad propias de ésta en coordinación con
los Centrós Directivos titulares de 14 materia .

Artículo 11 .- Vicesecretaría.

-En la Secretaría General se-integra orgánicamente
una Vicesecretaría que, con el máximo nivel administrati-
vo, atiende todos los servicios generales de la Consejería
y que se estructura en las siguientes unidades administra-
tivas :

- Servicio de Régimen Interior .
- Servicio Jurídico .
- Servicio Económico y de Contratación .
- Sección de Gestión Informática .

a) En materia de recursos hmnanos . le compete el
ejercicio, de conformidad con la normativa vigente, de las
funciones de gestión del personal depcndienie de la Con-
scjería .

b) En materia de asuntos generale .s, le compete cuan-
tos asuntos de tal carácter sean competencia de la Conse-
jería y, en particular, la organización y coordinación del
régimen interior de los servicios, del Registro General y
del inventario de bienes .

c) En materia de control de calidad de los servicios .
le compete la elaboración de programas relativos a la or-
ganización y métodos de trabajo para racionalizar el lun-
cionamiento de los servicios de los distintos Centros de la
Consejería y desus Organismos adscritos cuando se do-
termine, la organización y coordinación de la información
administrativa y asistencia al ciudadano. coordinar la
optirnización de las instalaciones y de los recursos buma-
nos y materiales .

d) Enmateria de mantenimiento, le conipete la plani-
ficación y coordinación del mantenimicnto de l(i,. edifi-
cios, aparatos e instalaciones de los centros de la Conse-
jería y de los Organismos adscritos a la ntisma .Asimis-
mo,le corresponde la coordinación del personal de nian-
tenimiento de dichos centros y la coordinación con los
Servicios Técnicos de la Dirección General de Patrimo-
nio .

e) Emisión de informes y elevación de propuestas en
materia de su competencia .

f) Cualesquiera otras que le sean etuomendadas en
el ámbito de su competencia

. 2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Régimen Interior se estructura en las siguientes
unidades administrativas :

a) Sección de Personal, a la que competcn las tun-
ciones de ejecución, informe y propuesta de las activida-
des correspondientes al Servicio en materia (le pcrsonal,
así como la dirección, coordinación y control de las ac-
tuaciones desarrolladas por las unidades dependientes de
la Sección .

b) Sección de Asuntos Generales, a la que compe-
ten las funciones de ejecución . informe y propuesta de las
actividades del Servicio en materia de asuntos generalcs,
así como la dirección, coordinación y control de las ac-
tuaciones desarrolladas por las unidades dependientes de
la Sección .

e) Sección de Control de Calidad de los Servicios .
a la que cornpete la propuesta, ejecución e intorme de las
actividades del Servicio en materia de control de calidad
de los servicios, así como la dirección . coordmación y
control de las actuaciones desarrolladaspor las unidades
dependientes de la sección . Para el desarrollo (le sus alri-



Suplemento número 5 del "B.O.R.M." número 191 de 17-8-96 Página 7 _

buciones, actuará bajo la dependencia funcional de la Di- 2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
rección General de la Función Pública y de la Inspección cio Jurídico se estructura en las siguientes unidadc~ admi-
de Servicios .

d) Sección de Mantenimiento, a la que competen
las funciones de ejecución, informe y propuesta de las ac-
tividades correspondientes al Servicio en materia de mán-
tenimiento, así como la dirección, coordinación y control
de las actuaciones desarrolladas por las Unidades depen-
dientes de la Sección .-

Artículo 13.- Servicio Jurídico .

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio y, en especial, .las si-
euientes atribuciones :

a) Elaboración de los anteproyectos o proyectos, se-
gún corresponda, de disposiciones de carácter general, sin
perjuicio de las facultades que correspondan a los distin-
tos Centros Directivos .

nistrativas .

A) Sección de Fundaciones y otras entidades no

lucrativas, a la que competen las funciones de propuesta .

informe y ejecución de las actividades correspondien(es al
Servicio en materia de Fundaciones y Asociaciones . así
como la dirección, coordinación y conu'oI de las actuacicr
nes desarrolladas por las Unidades dependiente, de la
Sección .

B) Asesores Jurídicos en el número que se detcrmi-
ne en la Relación de Puestos de Trabajo, a losquc coni-
pete las funciones de propuesta, informe y ejecución de
las actuacioncs correspondientes al Servicin .

Artículo 14.- Servicio Económico y de Contratación .

1 .- Le corresponde el ejercicio de la, funciones de
planilicación, coordinación, dirección y control de las
secciones dependientes del Servicio en rclación con las si-
guientcs actuaciones :

b) Tramitación y propuesta de resolución de las re-
clamaciones y recursos, así como su tramitación y poste-
rior seguimiento una vez agotada la vía administrativa, en
los casos en que no estén específicamente atribuidas a
otros Centros Directivos .

c) La preparación de compilaciones legales,
doctrinales y jurisprudenciales .

d) Supervisión y, en su caso, informe de las disposi-
ciones antes de su remisión al Boletín Oficial de la Re-
,*ión de Murcia para su publicación, así como de todas
las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de re-
initirse al Consejo de Gobierno, en materias de la compe-
tencia de la Consejería .

e) Informc y tramitación de convenios que celebre la
Consejería con otras Adniinistraciones o Entidades Públi-
cas o Privadas, sin perjuicio de las facultades que corres-
pondan a los centros directivos en su ámbito
competencial .

f) Asesoramiento, tramitación y propuesta de resolu-
ción en materia de Fundaciones y Asociaciones y la cus-
todia y llevanza de los Registros de Fundaciones y Aso-
ciaciones .

g) Asesoramiento, tramitación y propuesta de reso-
lución en materia de cooperación al desarrollo en el Ter-
cer Mundo y la custodia y llevanza del Registro de Orga-
nizaciones no Gubernamentales para el desarrollo .

h) Apoyo técnico-jurídico y gestión administrativa
de las relaciones con Entes e Instituciones que correspon-
dan a la Presidencia . Vicepresidencia y propios de la
Consejería .

i) La gestión de las funciones con las Comunidades
Murcianas asentadas fuera de la Región .

j) Emisión de informes en materia de su competencia.

k) Cualesquiera otras que les scan encomendadas en
cl ámbito de su compe(encia .

a) Elaboración del Anteproyecto de Pre~upuestos .
b) Control interno y seguimiento de la ejecución del

Presupuesto .
c) Expedientes de gastos e ingresos

. d) Planes de inversión de la Consejeríu para el cum-
plimiento de sus funciones .

e) Expedientes de contratación de ohras, adquisi-
ción, servicios y suministros, de consultoría y asistencia
técnica y de trabajos específicos y concretos no habitua-
les, así como cualquier incidencia surgida en relación con
los mismos y cualesquiera otros contratos competcncia (le
la Consejería no atribuidos específicamente a otros cen-
tros directivos

. f) Remisión de datos al Registro de Contratos de la
Comunidad Autónoma .

g) Emisión de informes en materia de su competencia .
h) Cualesquiera otras que les sean encomendadas en

el ámbito de su competencia .

2.- Para el cumplimiénto de sus funciones el Sérvi-
cio Económico y de Contratación se estructura en las si-
guientes unidades administrativas :

a) Sección de Gestión Económica . a la que compe-
ten las funciones de ejecución, inlbrme y propucata de las
actuaciones correspondientes al Scrvicio en materia de
contenido económico, así como la dirección, courdinación
y control de las actividades desarrolla(las pox las unida-
des dependientes de la Sección .

b) Sección Presupuestaria, a la que competen las
funciones de ejecución, informe y propucsta de las actua-
ciones correspondientes al Servicio en materia de conteni-
do presupuestario, así como la dirección, coordinación y
control de las actividadesdesarrolladas por las unidades
dependientes(lela Sección .

e) Sección de Contratación , a la que compaen las
funciones de ejecución, informe y propuesta de Iac actua-
eiones correspondientes al Servicio en materia de contra-
tación, así como la dirección, coordinación y conu-ol de
lás actividades desarrolladas por las unidade~ dependien-
tes de la Sección .
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Artículo 15.- Sección de Gestión Informática.

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control del perso-
nal dependiente de la Sección, y en especial, las siguien-
tes atribuciones :

a) La elaboración y gestión del plan informático de
la Consejería, así como sus sucesivas revisiones en coor-
dinación con la Dirección General de Informática .

terés para la Comunidad Autónoma .

d) Atender las demandas de información documental
que le formulen los distintos Departamentos (lc IaAdmi-
nistración Regional,así como las formuladas por otras
entidades públicas y/o privadas y por cualquier persona
individual o jurídica .

e) Difundir el conocimiento de los-fimdos documen-
tales disponibles en el C .E.D .I . y promover su rnilización .

b) La gestión y custodia de la información que confi-
gura la base de datos .

c) La planificación, coordinación y supervisión del
mantenimiento de sistemas y servicios informáticos de la
Consejería, así como el control de los recursos para la ra-
cionalización y optimización de su uso .

d) El diseño, desarrollo, implantación y explotación
de las aplicaciones informáticas, sistemas de redes y co-
municaciones de la Consejería y cualesquiera otras áreas
que se le encomienden en materia informática .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones la Sección
de Gestión de Informática se integra por Técnicos en in-
formática en el número que se determine en la Relación
de Puestos de Trabajo

. Artículo 16.- Centro de Documentación e Información.

1 .- El Centro de Documentación e Información, con
nivel orgánico de Servicio y a cuyo frente habrá un Direc-
tor, es la unidad encargada del depósito de los estudios y
traffiajos técnicos regionales así como de la custodia, or-
denación y explotación de los fondos documentales y bi-
bliográficos de interés general de la Comunidad Autóno-
ma, sin perjuicio de materias más específicas existentes
en otros Centros de Documentación de las distintas
Consejerías, siendo igualmente el encargado de atender
las demandas formuladas por otras unidades de la Comu-
nidad Autónoma, otras Administraciones o por particulares .

Asimismo le corresponde la recepción, custodia, or-
denación y explotación de la documentación de los Orga-
nismos Comuniutarios de interés para la Comunidad Au-
tónoma .

2 .- Le corresponden igualmente las siguientes fun-
ciones :

2 .1 .- En rnateria de documentación e información de
carácter general :

a) La recepción, ordenación, depósito y custodia de
los estudios y trabajos técnicos que se realicen en la Ad-
ministración Regional .

b) La custodia, ordenación y explotación de los fon-
dos bibliográficos y documentales españoles de interés
para la Comunidad Autónoma, así como de las publica-
ciones periódicas o similares de la misma .

e) La búsqueda, recogida, análisis, gestión adminis-
trativa, tratamiento documental, depósito, difusión y de-
más operaciones documentales, precisas, referidas a la in-
formación documental de carácter socioeconómico de in-

t) Preparar compilaciones y ficheros automáticos so-
bre las normas o materias de interés, para lo que confec-
cionará y distribuirá los boletines informativos pertinentes .

g) Recoger, organizar y conservar la documentación
administrativa generada por las diferentes Unidades de la
Consejería de Presidencia .

h) Organizar el depósito y bases dc datos que tacili-
ten la consulta de todos los estudios, trabajos técnicos e
informes c6ntratados por la Administración Rcgional .
Organismos Autónomos, Entes y Enipresas Públicas de-
positados en el C .E.D.1 .

i) Elaborar la base de datos de la normativalegislati-
va regional . ,

j) Coordinar, programar y evaluar la actividad edito-
rial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos
de la Administración Regional

. 2.2 En materia de documentación e inlixmación eu-
ropea :

a) Custodiar, conservar, ordenar y explotar los fhn-
dos bibliográficos y documentales europeos ile interés
para la Comunidad Autónoma, así como las publicacio-
nes periódicas o similares de la misma relacionadas con
este ámbito

. b) Difundir el conocimiento de los fondos documen-
tales europeos disponibles y promover su utilización .

c) Preparar compilaciones y ficheros automatizados
sobre las normas de ámbito europeo que se incluyen en
los boletines del C.E .D .I .

3 .- Para el cumplimiento de sus fines el C .E.D.L se
estructura en las siguientes Unidades :

a) Sección de Documentación, a la que compete l a
función de propuesta, informe y ejecución de las activida-
des atribuidas al C .E.D .1 . en el .apartado 2 .1 dcl presente
artículo, así como la dirección, control y coordinación dc
las actuaciones desarrolladas por las Unidades'dependicn-
tes de la Sección .

b) Para las funciones descritas en el apartado 2 .2 del
presente artículo, el C.E.D .I . contará con el número (le
Documentalistas y Técnicos que sc determinen en la Ré-
lación de Puestos deTrabajo .

Artículo 17.- Parque Móvil Regional .

I .- El Parque Móvil Regional, con rango asimilado
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de Servicio, asume la gestión y administración de los ve-
hículos adscritos a la Consejería, así como la coordina-
ción de todos los servicios automovilísticos de la Admi-
nistración Regional, de acuerdo con lo establecido en la
normativa vigente

. 2.- Al frente del Parque Móvil existe-una Gerencia,
a la que se atribuyen las siguientes funciones :

a) Ladirección de la gestión y administración de los
vehículos adscritos a la Consejería de Presidencia .

b) La coordinación de todos los servicios automovi-
lísticos de la Administración Regional .

c) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
elámbito de su competencia .

nistraciones locales de la Comunidad Autónoma sobre las
políticas y acciones comunitarias de su interés .

g) Desarrollo de acciones de formación, información
y divulgación dirigidas a la sociedad murciana en general
sobre la actividad y realidad de la Unión Europea y del
Consejo de Europa, incluyendo la convocatoria de becas
y cursos de formación

. li) Defensa y promoción de los interese s
multisectoriales de la Región ante las instituciones de la
Unión Europea, a través de una Oficina en Bruselas .

2 .- Para llevar a cabo esas competencias la Secreta-
ría Sectorial de Relaciones con la U.E . se estructura en
las unidades administtativas que se regulan a continua-
ción :

CAPÍTULO V

DE LA SECRETARÍA SECTORIAL DE
RELACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA

Artículo 18.- Atribuciones y organización.

l .- La Secretaría Sectorial de Relaciones con la
Unión Europea, bajo la inmediata dirección del Consejero
de Presidencia, es el órgano de apoyo y asistencia políti-
co-administrativa a la Presidencia, a la Vicepresidencia y
a los demás ótganos y Entes de la Administración Regio-
nal, en el ámbito competencial de los mismos, en los
asuntos relativos a la Unión Europea y al Consejo de Eu-
ropa . -

En especial, la Secretaría Sectorial de Relaciones
con la Unión Europea (UE) tiene las siguientes competen-
clas :

a) Coordinación general de las actuaciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murciá relacionadas
con la Unión Europea y el Consejo de Europa .

b) Coordinación, en el ámbito de competencias de la
Comunidad Autónoma, de las relaciones institucionales
derivadas de la participación de la Región de Murcia en
el Comité de las Regiones, en el Congreso de Poderes Lo-
cales y Regionales del Consejo de Europa y en otras or-
llanizaciones regionales deámbito europeo .

c) Coordinación con la Administración del Estado de
los asuntos relacionados con la Unión Europea .

d) Coordinación, impulso y seguimiento de la parti-
cipación autonómica, tanto directa como indirecta, en el
proceso comunitario de toma de decisiones y aplicación
de las mismas .

e) Coordinación e impulso de las actuaciones de la
Administración Regional en materias relacionadas con las
políticas regionales y sectoriales de la Unión Europea .

1) Coordinación y supervisión de la aplicación del
Derecho y las políticas comunitarias en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, así como inRbrmaciÓn
y asesoramiento a la Administración Regional, entes
institucionales, empresas y sociedades públicas y admi-

- Servicio de Relaciones con la Unión Europea (UE) .
- Oficina de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia en Bruselas .

Artículo 19.- Servicio de Relaciones con la U.E.

1 . Al Servicio de Relaciones con la U .E . le corres-
ponde el ejercicio de las siguientes funciones

: a) Planificación, dirección, coordinación . impulso y
supervisión del ejercicio de las competencias atribuidas a
la Secretaría Sectorial de Relaciones con la UE .

b) Seguimiento y coordinación técnica de la partici-
pación institucional de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en el Comité de las Regiones . en el
Congreso de Poderes Locales y Regionales del Consejo
de Europa y en otras brganizaciones intérregionales de
ámbito europeo .

, En especial, la coordinación y supervisión de los ex-
pedientes para asistencia y participación en las reuniones
y grupos de trabajo de los órganos europeos y organiza-
ciones interregionales de ámbito europeo, a los que perte-
nece la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
En particular, coordinación de los asuntos y temas objeto
de estudio y trabajo en el seno de esos órganos u organi-
zaciones, que sean competencia del resto de departamen-
tos de la Administración Regional .

e) Coordinación del control comunitario de Ayudas
públicas a empresas y de los procedimientos de inliacción
del Derecho Comunitario, en el ámbito de la Adininistra-
ción Regional .

d) Preparación de disposiciones de carácter general e
instrucciones relacionadas con las materias competcncia
de la Secretaría .

e) Las demás atribuciones que el titular de la Scere-
taría Sectorial le encomiende

. 2.- Para el cumplimiento de sus funciones . el Servi-
cio de Relaciones con la U .E. se estructura en Iac siguien-
tes Unidades :

A) Sección de Coordinación Jurídica . a la que le
compete Las siguientes funciones :

a) La propuesta, informe y ejecución de los aspectos
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jurídicos en las materias competencia del Servicio .

b) IYamitación y seguimiento de los expedientes de
notificación de ayudas públicas convocadas por los dis-
tintos departamentos de la Administración Regional .

D) Asimismo, para el desarrollo de sus funciones, el
Servicio contará con los Asesores que se determinen en la
Relación de Puestos de Trabajo .

Artículo 20.- Oficina de la Región de Murcia en
Bruselas .

e) Emisión de informes técnicos relativos a la parti-
cipación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en los órganos y grupos de trabajo de colabora-
ción y coordiríación de los asuntos comunitarios europeos
con la Administración del Estado .

d) La dirección, coordinación y control de las activi-
dade~ desarrolladas por las unidades dependientes de la

Sección ,

e) Cualesquiera otras tareas que en el ámbito dé sus
lunciones le encomiende el titular del Servicio .

B) La Sección de Coordinación Técnica, a la que
competen lás siguientes funciones :

a) La propuesta, informe y ejecución de los aspecto s
técnicos de las actividades correspondientes al Servicio .

b) Elaboración de expedientes técnicos de apoyo a la
participación de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia en los órganos y organización interregionales
de ámbito europeo a las que per-tence .

e) Emisión de informes técnicos sobre programas y
acciones comunitarios que afecten a la Administración
Region .d

. d) La dirección, coordinación y control de las activi-
dades desan-olladas por las unidades dependientes de la
Sección .

e) Cualesquiera otras tareas que en el ámbito de sus
funciones le sean encomendadas por el titular del Servicio .

C) La Sección de Difusión de la U .E. yGestión
Administrativa, a Ic competen las siguientes funciones :

a) La organización de Jornadas, Seminarios . Confe-
renciac, Campañas y otros actos de divulgación semejan-
tes sobrc aspectos de la Unión Europea que sean de inta-
rés para la Región ,

b) La (ramitación de los expedientes de abono de
cuotas a los organismos internacionales a los que pertene-
cela Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

c) La tramitación de las convocatorias de becas de
tormación en asuntos comunitarios europeos .

d) La tramitación de las subvenciones concedidas
por la Secretaría relacionadas con la difusión europea .

e) La gestión y tramitación de los expedientes dc
gasto de la Sccretaría .

1) La coordinación general de la actividad adminis-
trativa de la Secretáría .

g) Cualesquiera otras funciones que en el ámbito de
sus competencias le encomiende el titular del Servicio .

1 .- La Oficina de la Región de Murcia en Bruselas
tiene atribuidas las siguientes funciones

: a) Seguimiento del proceso de toma de decisiones y
obtención de información en relación con las iniciativas
legislativas, acciones y programas de lal Unión Er-opca
que afecten a las cmnpetencias o intereses de la Comuni-
dad Autónoma .

b) Servir de infraestructura para el establecimiento
de encuentros entre agentes socieconómicos y atuoridades
autonómicas con las instituciones comunitarias .

e) Facilitar la colaboración de entidades y órgnnos
de la Administración Regional con otras entidades públi-
cas y privadas ubicadas en Bruselas para la defensa y
promoción de los intereses multisectoriales de la Región
de Murcia .

2.- Reglamentariamente se determinará la competen-
cia, funciones y normas de actuación de esta Oficina .

CAPÍTULO VI

DE LA DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS
JURÍDICOS

Artículo 21.- Funciones.

La Dirección de los Servicios Jurfdicos . cuyo titular
tiene categoría de Director General, es el órgano al que Ie
corresponden, las funciones de representación y defensa
en juicio de la Administración Pública de la Región de
Murcia, incluidos sus Organismos Autónomos, ante toda
clase de jurisdicciones y en todos los asuntos en que ésta
tenga interés, así como el asesoramiento jurídico ,uperior
del Consejo de Gobierno, Consejerías y Organismos Au-
tónomos de la Administración Regional, sin pcrjuicto de
las funciones que correspondan al Consejo de Estado ci
Ente autonómico equivalente .

Artículo 22 .- Otras funciones de representación y
defensa en juicio .

Le corresponde, además, el ejercicio (le las siguien-
tes funciones :

1 .- La representación y defensa en juicio de las So-
ciedades Mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la
participación de la Administración Regional, salvo que
estime conveniente designar a tal efecto a letrados no ads-
critos a la misma

. 2.- Asimismo, podrá asumir la repreticntación y de-
fensa enjuicio de las Entidades de derecho público a que
se refiere el artículo 6.1 . a) de la Ley Regional 311990. de
5 de abril, y de los consorcios en los que participeia Ad-
ministración Regional confonne a los correspondicntes
convenios de asistencia jurídica que suscriha cl Comejetn
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de Presidencia, previo informe de la Dirección de los Ser-
vicios Jurídicos .

3 .- La Dirección de los Servicios Jurídicos podrá
asumir la representación y defensa en juicio de autorida-
des y personal al servicio de la Administración Regional,
por acciones u omisiones que realicen en el ejercicio de
sus funciones, en especial, en los casos contemplados en
el artículo 121 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-
vicmbre, del Código Penal, siempre que ello sea compati-
ble con la posición que deban mantener en defensa de los
derechos o intereses de la Administración y previo reque-
ritniento del Consejo de Gobierno, en el caso de autorida-
des, o del respectivo Consejero, en los restantes casos . En
supuestos de reconocida urgencia, y siempre que no exis-
ta la incompatibilidad antes mencionada, la asistencia ju-
rídica al interesado podrá realizarse sin previo requeri-
miento, pero las actuaciones posteriores dependerán de
que éste sea efectuado

. Artículo 23. Funciones consultivas .

I .- Las funciones consultivas de la Dirección de los
Servicios Jurídicos comprenden el asesoramiento en De-
recho al Consejo de Gobierno, Presidente, Vicepresidente,
Consejeros o Directores de los Organismos Autónomos
de la Administración Regional cuandó así lo soliciten es-
tos .

1 2 .- También comprenderá cl asesoramiento de las
Entidades de Derecho Público y de los consorcios a que
se refiere el artículo 22 .2 del presente Decreto, en los tér-
minos que se ekpreun en los correspondientes convenios .

h) Expedientes de interpretación, modificación y re-

solución de contratos administrativos, cuando seTormulc

oposición por los interesados o cuando el Consejo de Go-
biemo haya autorizado la celebración del contrato .

i) Proyectos de convenios a celebrar con otras Co-
munidades Autónomas .

j) Estatutos de Consorcios o Sociedades Mercantiles
en las que esté prevista la participación de la Administra-
ción Regional .

k) Propuestas de resolución de recursos cuando ésta
corresponda al Consejo de Gobierno .

1) Recursos administrativos extraordinarios de revi-

sión .

11) Expedientes de revisión de oficio de actos nulos o
anulables declarativos de derechos .

in) Reclamaciones de responsabilidad patrimonial y
reclamaciones previas a la vía civil

. n) Reparos formulados por la Intervención Genera l
cuya resolución corresponda al Consejo de Gobierno .

ñ) Los demás supuestos en que una ley regional así
lo establezca

. o) I;n los casos en los que, por aplicación supletori a
de normativa estatal, se requiera el informe de la Aboga-
cía del Estado .

3 .- El dictamen emitido por el Letrado y autorizado
por el Director constituirá el informe de la Dirección, tras
el cual y sobre la cuestión objeto de consulta no podrá in-
formar en Derecho más que el Consejo de Estado o Ente
autonómico equivalente .

4.- El informe de la Dirección será preceptivo en lo s
sigutentes casos :

a) Requerimientos suscitados por la Comunidad Au-
tónoma al Estado o a otra Comunidad Autónoma en for-
ma previa a la substanciación de conflicto de competen-
cias ante el Tribunal Constitucional, así como en contes-
taciones a requerimientos d'e incompetencia planteados a
la Administración Regional .

g) Conflictos jurisdiccionales y de competencia que
afecten a (nganos de la Administración Regional .

c) Requerimientos previos a la impugnación de actos
de las entidades locales, conforme al artículo 65 de la Ley
de Bases de Régimen Local ,

d) Propuestas dirigidas al Consejo de Gobierno para
el ejercicio de acciones jurisdiccionales por parte de la
Administración Regional .

e) Anteproyectos de leyes regionales .

f) Proyectos de Decretos Legislativos del Consejo de
Gobierno .

g) Proyeétos de disposiciones generales competencia
del Consejo de Gobierno .

5 .- Los Letrados de la Dirección de los Servicios Ju-
rídicos asistirán a sesiones de órganos colegiados o coini-
siones de trabajo de la Administración Regional cuando
así lo establezca una norma o cuando facrdtativamente
sea requerido para ello . En este último caso, deberán con-
tar con la autorización del Director de los Scrvicios Jurí-
dicos .

6 .- Los Letrados de la Dirección de los Scrvicios Ju-
rídicos bastantearán los documentos justificativos de los
poderes para contratar, suscribir convenios y prestar
avales o seguros de caución que hayan de preeedtarse y
surtir efectos ante la Administración Regional .

7 .- El bastanteo de los avales y ccrtiticados de scgu-
ros de caución que, de conformidad con la normativa sec-
torial correspondienté, hayan de constituirse a disposición
de esta Administración Regional, será efectuado en todo
caso por los servicios afectados a la C .ya Regional de
Depósitos, de acuerdo con las instrucciones y la infor-
mación sobre entidades y apoderados que le sea coniuni-
cada por la Dirección de los Servicios Jurídicos .

Artículo 24.- Comisión de Cobrdinación Jurídica .

I .- Se créá la Comisión de Coordinación Jurídica
que, adscrita a la Dirección de los Servicios Jurídicos y
presidida por su Director, tendrá lafunción de coordinar
la actuación de las unidades de asesoramiento jurídico-
administrativo dependientes de las Consejerías y Entida-
des de la Administración Regional, a fin de conseguiri .i
necesaria homogeneización de criterios en la resolución
de asuntos de interés común, en especial, en materia de
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organización, procedimiento, contratación, interpretación
de normas jurídicas y relaciones con lo órganos jurisdic-
cionales . A tal fin podrá proponer al Director de los Ser-
vicios Jurídicos la adopción de Instrucciones, dirigidas a
los citados organismos, en las que se fijen criterios gene-
rales de actuación relacionados con aquellos asuntos .

2 .- La citada Comisión estará integrada por los Le-
trados de la Dirección y por los responsables de las uni-
dades de asesoramiento jurídico de las Consejerías y Or-
ganismos Autónomos de la Administración Regional que
sean requeridos por el Director de los Servicios Jurídicos,
así como cualquier otro funcionario que estime opórtuno
en atención a la índole de los asuntos a tratar .

Artículo 25.- Letrados .

L- En razón de su singularidad, las funciones de re-
presentación y defcnsa en juicio que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 24 del presente Decreto, haya
de asumir la Dirección de los Servicios Jurídicos, serán
ejercidas directamente y bajo su responsabilidad por los
Letrados adscritos a la misma, sin perjuicio de las ins-
trucciones que, en su caso. puedan recibir del Director .

lación de puestos de trabajo .

Artículo 28.- Funciones en materia normativa

El número de Letrados vendrá determinado en la re-

a) Elaborar los anteproyectos normainvos-en materia
de Función Pública .

b) Elaborar el anteproyecto de oferta de empleo pú-
blico regional .

e) Elaborar los anteproyectos normativos de funcio-
namiento del Registro General del Personal .

d) Desarrollar, bajo la dirección del Conse jero de
Presidencia, la vigilancia e inspección superior'del cum-
plimiento de las leyes y disposiciones reLativas a la Fun-
ción Pública Regional .

Artículo 29 .- Funciones en materia de promoción del
personal y de la organización administrativa

: a) Preparar la elaboración, desarrollo y coordinació n
de los planes, medidas y actividades tendentes a mejorar
el rendimiento en el servicio, la fonnación y la promoción
del personal

. b) Realizar los estudios previos sobre los intervalo s
de niveles así como los de los grados correspondientes a
cada cuerpo o escala á propuesta , en su caso, de las
Consejerías interesádas .

2 .- Los Letrados acreditarán su condición ante tod o
tipo (le órganos jurisdiccionales mediante la opo rtuna cer-
tificación, que será expedida por el Director .

Artículo 26.- Sección de Coordinación Administrativa.

'1'endrú encomendada las funciones de asistencia ad-
ministrativa a los Letrados y la coordinación e impulso de
la gestión relativa a los asuntos contenciosos y consulti-
vos competencia de la Dirección, así como lo referente al
archivo documental, gestión presupuestaria y de personal
que demande el funcionamiento de la misma .

CAPÍTULO VII

DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DE LA

INSPECCIÓN DE SERVICIO S

Artículo 27.- Dirección General.

La Dirección General de la Función Pública y de la
Inspección de Servicios es el órgano al que le correspon-
de, además de las funcioríes establecidas con carácter ge-
neral en la normativa regional vigente para las Direccio-
nes Generales, la ejecución (le la política de personal de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la ges-
tión de las competencias atribuidas al Consejero de Presi-
dencia en esta materia y la resolución de aquellas que éste
le delegue, así como velar por el correcto funcionamiento
de todos los serv icios dependientes de la Administración
Regional y de sus Organismos Autónomos, y asegurar su
actuación de confonnidad con los principios de legalidad,
eficacia y e fi ciencia .

la Administración Regional

. e) Proponer al Consejero de Presidencia la resolu-

En particular le corresponden las funciones que s e
relacionan en los artículos siguientes, sin perjuicio de las
competencias atribuidas expresamente a otros órganos de

ción, así como La adopción de cuantas medidas sean nece-
sarias en orden a lajornada y horario de trahajo del per-
sonal al servicio de la Administración Rceional .

d) Estudio, racionalización y adecuación de las es-
tructuras orgánicas de las distintas Consejerías sin perjui-
cio (le lo establecido en el artículo 47 de la Ley 1/1988 .
de 7 de enero .

e) Estudio, planificación y seguimiento de progra-
mas de simplificación y normalización de uántites, proce-
dimientos y métodos de trabajo administrativas .

t) Análisis, estudio, materialización y control del sis-
tema retributivo aplicable al personal de la Administra-
ción Regional, así como la elaboración de actos y dispo-
siciones de carácter general en materia de retribuciones . y
la gestión unificada del sistema de nóminas .

g) Estudios necesarios para la programación (le elec-
tivos .

h) Elaborar y actualizar los proyectos de las relacio-
nes de puestos de trabajo, con determinación de las carac-
teríslicasy requisitos de los mismos, así como todas
aquellas actuaciones previas a la aprobación de dichas re-
laciones por el Consejero de Presidencia .

Artículo 30.- Funciones en materia de gestión de
función pública :

Propuesta y/o resolución sobre las siguientes mateia .s : .

a) Convocatoria de pruebas selectivas pat-a timcio-
narios y personal laboral fijo .

b) Convocatoria de los procedimiemos de provisión
de puestos de trabajo del personal .
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e) Convocatoria de procedimientos para la selección
de personal lahoral temporal y personal interino .

d) Contratación (te personal laboral, fijo y temporal .

rino .

e) Nombramiento de funcionariosy (le personal inte-

f) Convoca(oria de Ayudas de Acción Social .

g) Expedientes sobre compatibilidad"de actividades .

h) Situaciones del personal al servicio de la Admi-
nistración Regional .

i) Cobertura provisional de puestos de trabajo, y
desempeños provisionales de &rnciones cuando impliquen
cambio de Consejería u Organismo .

j) Expedientes disciplinarios .

Artículo 31 .- Funciones en materia de coordinación
administrativa :

a) Mantener las adecuadas relaciones de coordina-
ción con la Dirección General de la Función Pública de la
Administración del Estado y Centros directivos de perso-
nal de otras Administraciones Públicas en orden alabási-
ca homogeneización de la Función Pública .

b) Mantener las adecuadas relaciones con las Cen-
trales Sindicales

. e) Dirigir el Registro General de Personal .

d) Coordinación de medidas en materia de preven-
ción de riesgos laborales del personal al servicio de la
Administración Regional .

Artículo 32.- Funciones en materia de informática .

Estudios tcndentes a la consecución de una política
adecuada en materia de informática y la coordinación de
procesos informatizados de la Administración Regional,
en el ámbito competencial de la Dirección General .

Artículo 33 .- Funciones en materia de información y
atención al ciudadano :

Desarrollar las funciones de planificación, coordina-
ción, dirección y control de todas las actividades dirigidas
a la mejora y desarrollo del sistema de información y
atención al ciudadano .

Artículo 34.- Funciones en materia de formación :

Procurar la mejora y desarrollo de la formación de
los entpleados públicos, a través de la organización e
impartición de cursos y otras actuaciones formativas .

Artículo 35 .- Funciones en materia de inspección de
servicios :

Velar por el correcto funcionamiento de todas las
Consejerías y Organismos de la Administración Regional,
así como asegurar su actpación con arreglo a los princi-
pios de legalidad, eficacia y eficiencia .

Artículo 36 .- Estructura (Organización) .

1°: Para el ejercicio de sus funciones la Dirccción
General de la Función Pública y de la Inspección de Ser-
vicios se estructura en las siguientes unidades administra-
tivas :

1 .- Escuela de Administración Pública de la Región
de Murcia

. 2.- Inspección de Servicios .

3 .- Subdirección General de la Función Púhlica .

2°: Como órgano técnico encargado de coordinar la
gestión de la política de personal de la Adminisnntción
Regional, existe la Comisión de .Coordinación de la Fun-
ción Pública Regional .

Integran esta Comisión :

1 .- El Director General de la Función Púhlica y dc la
Inspección de Servicios, o persona en quien éste delc,~ue .
que presidirá la Comisión .

2.- Un representante de cada Consejería u Orgunis-
mo de la Administración Regional, recayendo dicha re-
presentación en el funcionario que tenga a su cargo lu,
competencias en materia de personal .

3 .- Los Asesores que, por razón de la materia, dctcr-
mine en cada caso el Presidente de la Comisión .

4 .- El Secretario de la Comisión .

SECCIÓN I . '

Artículo 37 .- Escuela de Administración Pública de la
Región de Murcia .

La Escuéla de Administración Pública de la Región
de Murcia, adscrita a la Dirección General (le la Función
Pública y de la Inspección de Serviciós . y ba¡o la depcn-
dencia directa del titular de la misma, éjerce las siguicntes
funciones :

a) Organizar e impartir cursos selectiv„s (le forma-
ción y cursos complementarios de formación (le cartctcr
no selectivo, subsiguientes a las pruehas selectivas de ac-
ceso a la Función Pública Regional

. b) Organizare impartir cursos, scminarios . jorna-
das. mesas redondas y otras activi(lades de forntación
permanente y perfeccionamiento del personal de la Admi-
nistración Pública Regional .

e) Organizar e impartir cm'sos de promoción intcrnu
y racionalización o reciclaje .

d) Coordinar y homologar los cursos impartidos por
otros órganos de la Administración Regionul yde otras
Administraciones Públicas

. e) Elaborarel Plan anual de formación del persona l

de la Administración Regional

. 1) Estudiar, en coordinación con las Secrctaría .s Ge-
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nerales y Secretarías Técnicas de los Organismos de la
Administración Regional, los perfiles profesiográficos y
las técnicas más adecuadas tanto de selección para el ac-
ceso a los distintos Cuerpos, Escalas, opciones o especia-
lidades de la Administración Pública Regional, incluidos
los criterios para la homogeneización de los programas,
como de provisión de puestos de trabajo de la misma .

g) Colaborar con la Dirección de Administración
.Local en la realización de los cursos selectivos, comple-
mentarios de formación de carácter no selectivo u otros
cursos o actividades formativas del personal de los Entes
locales de la Región de Murcia, de acuerdo con los con-
venios que se suscriban con las distintas Entidades Locales .

h) Investigar, recopilar documentación y realizar tra-
bajos de divulgación en materia de Administración y Fun-
ción Pública, en especial las relacionadas con los proce-
sos de transformación y desarrollo de las mismas, atender
las consultas y proponer las publicaciones sobre estas
materias

. i) Establecer intercambios de colaboración con orga-
nismos semejantes de las distintas Administraciones Pú-
blicas, a nivel estatal o internacional, así como con la
Universidad de Murcia u otras entidades públicas o pri-
vadas .

j) Cualesquiera otros que se le asigne por el titular
de la Dirección General de la Función Pública y de la Ins-
pección de Servicios .

Artículo 38.- Órganos de Administración.

Los órganos de administración de la Escuela de Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia son el Con-
sejo Asesor de Formación y el Director .

1°: El Consejo Asesor está constituido por los si-
guientes miembros :

Presidente : El Consejero de Presidencia.

Vicepresidente : El Director General de la Función
Pública y de la Inspección de Servicios .

Vocales :

- El Director General de Administración Local .

- Los Vicesecretarios de las distintas Consejerías y
Secretarios Técnicos de los Organismos de la Administra-
ción Regional .

- El Director de la Escuela de Administración Públi-
ca de la Región de Murcia .

- El Jefe de la Inspección de Servicios .

- Un représentante de la Universidad de Murcia, de-
signado por la Co,nsejería de Cultura y Educación .

- Un representante de las Corporaciones Locales de
la Región de Murcia, nombrado por el Consejero de Pre-
sidencia a propuesta de la Federación de aquéllas con ma-
yor representatividad en la Región .

- Ocho representantes de las Centrales Sindicales en

la proporcioinalidad existente en el Consejo Regional de
Función Pública, nombrados por el Consejero de Presi-
dencia a propuesta de las respectivas Organizaciones Sin-
dicales .

Secretario : El Secretario Técnico de la Escuela, que
actuará con voz y sin voto .

' 2°: El Consejo Asesor podrá constituirse en Comi-
siones o en los Grupos de Trabajo que en cada caso se
considere convenientes .

3° .- Corresponde al Consejo Asesor de la Escuela
Regional de Administración Pública :

a) Aprobar el Plan y la Memoria anual de actividades ,

b) Proponer el Proyecto de presupuesto anuul ,

e) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior .

d) Informar los Convenios de colaboración y coope-
ración a que se refiere el artículo 37, apartado i )

e) Proponer los baremos reguladores de las remrme-
raciones de las actividades docentes .

f) Proponer los criterios de coordinación y humolo-
gación, a efectos de la promoción profesional del perso-
nal, los cursos específicos de formación y,perfecciona-
miento

. g) Proponerlds estudios e investigaciones, divulga-
ciones o publicaciones a que se rePiere el Wrtículo 37,
apartado h) .

h) Conocer y decidir sobre todos aquellos asuntos
que sean sometidos a su consideración por el Presidente o
Vicepresidente del Consejo .

Artículo 39 .- Director .

Corresponden a la Dirección . con rango de
Subdirección General, las .siguientes funciones :

-a) Ejercer la dirección y gestión dc la Escuela, y en
especial, planificar, coordinar, impulsar y supervisar las
actividades de las Unidades adscritas al Centro, sin per-
juicio de las funciones atribuidas a otros orsanismos su-
periores .

b) Representar a la Escuela de Administracidn Pú-
blica de la Región de Murcia por delegación del Director
General de la Función Pública y de la Inspecei(Sn de Ser-
vicios

. e) Someter, a través del Director General de la Fun-
ción Pública y de la Inspección de Servicios, a la aproba-
ción del Consejo Asesor el Plan y la Memoria anual de
actividades de la Escuela

. d) Someter, a través del Director General de la Fun-
ción Pública y de la Inspección de Servicios, a la aproha

-ción del Consejo Asesor el Reglamento de Régimen Inte-
rior de la Escuela

. e) Informar, a través del Director General dc la Fun-
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ción Pública y de la Inspección de Servicios, al Consejo
Asesor la propuesta del proyecto de presupuesto anual de
la Escuela .

t) Proponer al Director General de la Función Públi-
ca y de la Inspccción de Servicios, el nombramiento dél
personal docente y colaborador en las actividades de la
Escuela .

g) Proponer, a través del Director General de la Fun-
ción Pública y de la Inspección de Servicios, al Consejo
Asesor, los baremos para la remuneración delpersonál
docente y colaborador de la Escuela.

A) La Sección de Planes de Formación a la que
compete :

a) La elaboración de los Planes de Formación .

b) La organización y desarrollo de'los curtios y acti-
vidadesforrnativas .

e) La homologación de cursos impartidos por otros
organismos de la Administración Regional y de otras Ad-
ministraciones Públicas .

B) La Sección de Estudios y Publicaciones a la
que le compete :

h) Proponer al Director General de la Función Públi-
ca y de la Inspección de Servicios, la expedición de los
certificados, títulos y diplomas acreditativos de los estu-
dios realizados en la Escuela .

i) Dar cuenta y proponer al Director General o al
Consejo Asesor, cuantas medidas estime oportunas en or-
den a la mejora y eficacia•del Centro, así como ejecutar
los acuerdos del mismo

. j) Asesorar y asistir al Director General de la Fun-
ción Pública y de la Inspección de Servicios, al Consejo
Asesor y otros órganos superiores de la Consejería en La
elaboración de programas de desarrollo de la Administra-
ción Regional y su personal

. Artículo 40.- Estructura orgánica de la Escuela d e
Administración Pública .

1".- Bajo la dependencia del Director, existe una Se-
cretaría Técnica con rango orgánico de Servicio, a la que
le corresponde la coordinación, dirección y control de los
servicioscomunes de la Escuela . En particular

: a) La gestión presupuestaria y contable, incluida l a
elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de la$scuela .

b) La gestión de los expedientes de contratación,
asuntos generales y régimen interno .

c) La informatización e información y atención al
público .

d) Archivo y custodia de los expedientes y documen-
tación del Centro .

e) Tramitación, desarrollo y seguimiento de los Con-
venios de Cooperación y colaboración con otras entidades .

f) Tramitación de las actuaciones administrativas
correspondientes a la ejecución de las acciones
fonnativas, (convocatorias, expedición de diplomas y si-
milares) .

g) Realización de la Memoria anual de actividades
del Centro .

h) Sustitución del Director en los supuestos de va-
cante, ausencia o enfermedad

. 2°: Adscritas a la Secretaría Técnica, se integra n
las siguientes secciones :

a) El estudio de los perfiles profesiográlicos de los
puestos de trabajo, así como de los mé(odos y técnicas
más adecuadas para la selección y la provisión (le puestos
de trabajo .

b) La promoción de estudios e investigaciones,l a
realización de trabajos de divulgación rcferidos a la Ad-
minis tración y Función Pública, así como proponcr su
publicación .

e) Proponer las adquisiciones bibliogr.ilicus yuo re-
sulten convenientes en materia de Adtninistración_y Fun-
ción Pública .

C) La Escuela de Administración Pública (le la Re-
gión de Murcia podrá contar con el número dc Asesores
que se detennine en la Relación de Puestos de Trabajo,
con el nivel que en la misma se establezca

SECCIÓN 2 . "

Artículo 41.- Inspección de Servicios .

1°: La Inspección de Servicios, con rango de
Subdirección General, es el órgano especialiiado de ins-
pección., asesoramiento y control intcrno en materia de
funcionamiento y organización administrativos .

Le corresponde velar por el correcto funciortamiento
de todas las Consejerías y Organismos de la Administra-
ción Regional, así como asegurar su actuación con arrc-
gto a los principios de legalidad, eficacia y eficiencia.

Adetnás, le eonesponde velar por la consecución de
los objetivos previamente programados y por la mcjora dc
la calidad en la prestación de los servicios públicos .

La Inspección de Servicios actuará con total inde-
pendencia con respecto aL personal cuya gestión se com-
pmebe .

2° .- Además de la función inspectora, le correspondc :

a) Dirigir, coordinar, supervisar y cvaluar las ac-
tividades de las unidades y personal dcpendicntcs de l a
misma .

b) Elevar a laAutoridad competente los informes
elaborados

. Se integran en esta Unidad los Inspectores de Ser-
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vicios y demás personál que se determine en la Relación
de Puestos de Trabajo .

de las distintas Consejerías y a Órganos Técnicos de Se-

lección y Provisión .

3°.- Reglatnentariamente se determinará la compe-
tencia, funciones y normas de actuación de la Inspección
de Servicios .

SECCIÓN3 8

Artículo 42.-Subdirección General de la Función

Pública .

1.- Le corresponden las siguientes funciones :

a) Planificar, coordinar, dirigir, impulsar y supervi-
sar las actividades de las unidades adscritas a la
Subdirección, sin perjuicio de las funciones atribuidas a
otros órganos superiores, dando cuenta y proponiendo al
Director General cuantas medidas estime oportuñasen
orden a la mejora y eficacia de la gestión de la Función
Pública .

b) Mantener las adecuadas relaciones de coordina-
ción administrativa con los Centros Directivos de Perso-
nal de las distintas Administraciones Públicas .

c) Coordinación con las distintas unidades de las
Consejerías y Organismos de la Administración Regional
con competencia en materia de personal .

d) Sustitución del Director General en los casos de
ausencia, vacante o enfermedad .

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia.

2 .- Para el ejercicio de sus funciones, la
Subdirección General de la Función Pública, se estructu-
ra en las siguientes unidades administrativas :

a) Servicio de Régimen Jurídico .
b) Servicio de Ordenación y Técnicas de Gestión .

c) Servicio de Gestión y Previsión Social .

d) Servicio de Relaciones Colectivas .
e) Servicio de Evaluación de Puestos y Planificació n

de Efectivos
. f) Servicio de Costes y Planificación Retributiva.

g) Servicio de Selección y Provisión de Puestos .

h) Oficina de Coordinación de Unidades de Informa-

ción yAtención al Ciudadano .

Artículo 43 .- Servicio de Régimen Jurídico.

1" .- Le corresponde el ejercicio de las siguientes fun-
ciones :

a) Informe, tramitación y propuesta de resolución de
cuantos expedientes de revisión de actos nulos y
anulables, recursos administrativos y reclamaciones se
substancien ante la Dirección General . ,

b) Tramitación y seguimiento de recursos y reclama-
ciones en víajurisdiccional, y ejecución de resoluciones
judiciales .

d) Recopilación y comentario dc jurisprudencia en
materia de recursos humanos .

e) Emisión de informes en materia de su competencia .

t) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de sus competencias .

2°: El Servicio de Régimen Jurídico, contará con el
número de Asesores que se determine en la Relación de
Puestos de Trabajo .

Artículo 44.- Servicio de Ordenación y Técnicas de

Gestión .

1".- Le corresponde el ejercicio de las funciones de

planificación, coordinación, dirección y control de las
Unidades dependientes del Servicio en relación con las si-

guientes atribuciones :

a) Estudio, informe y elaboración de propucstas re-
lativas al ordenamiento jurídico de la Función Pública
Regional .

b) Elaboración, en colaboración con las distintas
unidades de la Dirección General, de las instrucciones en
orden a armonizar la actuación de esta Administración en
materia de la Función Pública .

e) Ordenación, coordinación . supervisión y comrol
del esquema organizativo específico relativo a las esuvc-
mras de la Administración Regional .

d) Supervisión de cuantos actos y disposiciones en
materia de función pública deban ser publicados en el
B .O.R.M .

e) Elaboración de memorias de actividades y actua-
ciones de la Dirección General, así como la gestión del
fondo documental y bibliográfico de la mismu .

t) Estudio, planificación y seguimiento de programas
de simplificación y normalización (le trámites, procedi-
mientos y métodos de trabajo administrativos .

g) Coordinación y apoyo de planes, programas y
proyectos dirigidos a mejorar, potenciar y racionalizar los
servicios públicos y a la implantación de sistemas (le cali-

dad en la Administración Regional

. h) Gestión del Registro General de Personal, desd e
la inscripción de todo el personal a que se reficre el ar-
tículo 2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, así como la
cancelación de dichas inscripciones, anotaciones de los
actos o resoluciones que afecten a la vida administrativa
del personal, así como la organización y manterümiento
de los expedientes y estadísticas del personal .

i) Emisión de informes en materia de su competencia.

j) Cualesquiera otras que les sean enconmendadas en
el ámbito de sus competencias

. c) Asistencia jurídico-técnica a unidades de personal 2°: Para el cumplimiento de sus funciones, el Servi-
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cio de Ordenación y Técnicas de Gestión, se estructura en
las siguientes unidades :

a) Sección de Organización y Técnicas de Ges-
tión, a la que competen las funciones de ejecución, infor-
me y propuesta de las actividades correspondientes al
Servicio en materia de organización, técnicas de gestión,
Registro General de Personal y gestión integrada, así
como la dirección, coordinación y control de las actuacio-
nes desarrolladas por la unidades dépendientes de la mis-

ma .

b) El número de Asesores que se determine en la
Relación de Puestos (le Trabajo .

Artículo 45.- Servicio de Gestión y Previsión Social .

así como la dirección, coordinación y control de las ac-
tuaciones desarrolladas por las unidades dependientes de
las mismas .

e) La Sección de Previsión y Acción Social, a-la
que competen las funciones de ejecución, informe y pro-

puesta de las actividades correspondientes al Servicio en
materia de previsión y acción social, así como la direc-
ción, coordinación y control de las actuaciones desarro-
lladas por las unidades dependientes de las mismas .

Artículo 46 .- Servicio de Relaciones Colectivas .

1".- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control (le las
Unidades dependientes del Servicio en relación con las si-
guientes atribuciones

: 1".- Le corresponde el ejercicio de las funciones d e
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes delservicio en relación con las si-
guientes atribuciones

: a) En general gestión del personal, desde su incorpo-
ración a la Administración Regional hasta su jubilación,
incluida la previsión social , en todo aquello que no esté
expresamente atribuido a otros órganos de la Administra-
ción

. b) Tramitación y propuesta sobre nombramientos o
contrataciones, tomas de posesión y ceses, suspensión,
modificación y extinción de los contratos laborales, así
como la integración en Cuerpos, Escalas o Categorías, el
traslado forzoso provisional a puestos de trabajo, comi-
siones de servicio, encargo de funciones, convalidaciones
de puestos, las incompatibilidades o declar•ación de com-
patibilidad, la declaración de las situaciones administrati-
vas, el reconocimiento de trienios y servicios previos, así
como el grado personal, régimen disciplinario y la aplica-
ción del Convenio Colectivo del personal laboral, en todo
lo que no esté expresamente atribuido a otras unidades de
la Dirección General .

c) Tramitación y propuesta sobre jubilación y previ-
sión social del personal al servicio de la Administración
Regional .

(l) Estudio, propuesta y gestión en materia de Acción
Social .

e) Emisión .de informes de las reclamaciones que se
planteen en materia de su competencia .

f) Cualesquiera otras, que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia.

2".- Para el cumplimiento de sus cometidos el Servi-
cio de Gestión y Previsión Social, se estructura en las si-
guientes unidades :

a) Como apoyo técnico al Servicio se integran los
Técnicos de Previsión Social, que se determinen en la
Relación de Puestos de Trabajo .

b) Las Secciones de Gestión de Personal 1 y Ges-
tión de Personal IL a las que competen las funciones de
ejecución, informe y propuesta de las actividades corres-
pondientes al Servicio en matéria de gestión de personal,

a) Asistencia técnico-jurídica a los órganos de repre-
sentación y participación de los empleados públicos .

b) Tratamiento y seguimiento de peticiones de Cen-
trales Sindicales .

e) Seguimiento de los Pactos y Acuerdos suscritos
por la Administración Regional con las Organizaciones
Sindicales en materia de Función Pública .

d) Coordinación de la prevención de riesgos labora-
les y condiciones generales de trabajo en el ámbito de la
Administración Regional, incluyendo la organización, in-
formación, participación, formación, vigilancia de la sa-
lud y control del absentismo, así como cuantas actuacio-
nes y medidas determine la Ley para garantizar la seguri-
dad y la salud de los empleados públicos .

e) Emisión de informes de las reclamaciones que se
planteen en materia de su competencia .

f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de sus competencias .

2°.- Para el cumplimiento de sus cometidos el Servi-
cio de Relaciones Colectivas, se estructura en las siguien-
tes unidades :

a) Sección de Prevención de Riesgos Laborales y
Relaciones Colectivas, a la que competen las funciones
de ejecución, informe y propuesta de las actividades co-
rrespondientes al Servicio en materia de prevención de
riesgos laborales y relaciones colectivas, así como la di-
rección, coordinación y control de las actuaciones desa-
rrolladas por las unidades dependientes de la misma .

b) Dependiente de la Sección de Prevención deRiés-
gos Laborales y Relaciones Colectivas, se crea la Unidad
de Prevención de Riesgos Laborales, integrada por el
personal técnico que se determine en la Relación de'Pues-
tos de Trabajo .

Artículo 47 .- Servicio de Evaluación de Puestos y
Planit£cación de Efectivos .

1°.- Le corresponde el ejercicio de las funcicmesde
planificación, coordinación, dirección y control de las
secciones dependientes del Servicio en relación con las si-
guientes atribuciones :
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a) Análisis, estudio y valoración de las estructuras
orgánicas de la Administración Regional y de sus puestos
de trabajo, así como detenninación de las características
de los mismos y elaboración y actualización de Relacio-
ues de Puestos de Trabajo, sin perjuicio de las competen-
cias expresamcnte atribuidas a otros órganos .

b) F.studio, y pi-opuestaen orden a la racionalización
y adecuación de las plantillas de personal al servicio de la
Administración Regional, incluida la preparación del an-
teproyecto de Oferta de Empleo Público, Planes de Em-
pleo, así conto la redistribución o reasignación de efecti-
vos, sin perjuicio de las competencias atribuidas expresa-
mente a otros ó rganos de la Administración Regional .

c) Anotación de todos los datos que deben constar en
el registro (le puestos de trabajo, así como mantenimiento
(le las estadísticas sobre este registro .

d) Elaboracicíny seguimiento del presupuesto de la
Dirección General .

e) Emisión (le informes de las reclamaciones que se
planteen en materia de su competencia .

c) Estudio, informe y elaboración de propuestas en
materia de retribuciones .

d) Emisión de informes de las reclamaciones que se
planteen en materia de su competencia .

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia

. 2°.- Para el cumplimiento de sus f unciones el Servi-

cio de Costes y Planificación Retributiva, se estructura en
las siguientes unidades :

a) La Sección de Nóminas y Planificación Retri=
butiva, a la que competen las funciones de ejecucicín .in-
forme y propuesta de lqs actividades correspondientes al
Servicio en materia de nóminas y planificación retributi-
va, así como la dirección, coordinación y control de las
actuaciones desarrolladas por las unidades dependientes
de la misma .

b) Los Técnicos que se detenfiine en la Rclación de
Puestos de Trabajo .

1) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia . .

2" .- Para el cumplimiento de sus cometidos el Servi-
cio de Evaluación de Puestós y Planificación de Efeeti-
vos, se estructura en las siguientes secciones :

a) La Sección de Control y Gestión de Puestos, a
la qúe competen las funciones de ejecución, informe y
propuesta de las actividades correspóndientes al Servicio
en materiade control y gestión de puestos, así como la di-
rección, coordinación y control de las actuaciones desa-
rrolladas por las unidades dependientes de la misma .

b) La Sección de Planificación de Efectivos, a la
que competen las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta de las actividades correspondientes al Servicio en
materia de planificación de efectivos, así como la direc-
ción, coordinación y control de las actuaciones desarro-
lladas por las unidades dependientes de la misma .

Artículo 48.- Servicio de Costes y Planificación
Retributiva .

1° .- Le corresponde el ejercicio de las func,iones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
Unidades dependientes del Servicio en relación con las si-
suientes atribuciones

: a) Análisis, estudio yvaloración del sistetna retribu-
tivo aplicable al personal de la Administración Regional .

bilitaciones .

Artículo 49.- Servicio de Selección y Provisión .

h) Materialización y controlde la aplicación del sis-
tema retributivo,y elaboración del procedimiento de

cálculo de cada uno de los conceptos, a efectos de su
plasmación en el sistema informático de nóminas, coordi-

nando el proceso (le confecciód de las mismas con las Ha-

P'.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
secciones dependientes del Servicio en relacitín con las si-
guientes atribuciones :

a) Estudio, análisis e informe de nuevas técnicas y
procedimientos de Selección, tendentes a perfeccionarlo,a
procesos selectivos para acceso a la Función Pública Re-
gional .

b) Estudio, informe y elaboración de propucstas de ,
convocatorias de pruebas selectivas para accesos a los
distintos Cuerpos y Categorías laborales, aomn personal
fijo, así com(> gestión de las mismas .

e) Estudio, informe y elaboración de propuestas de
convocatorias para la selección de personal laboral tem-
poral y personal interino, sin perjuicio de las compe(en-
cias atribuidas expresamente a otros órganos .

d) Elaboración, desarrollo yseguimiento de las con-
vocatorias de provisión de puestos de trabajo, sin pcijui-
ció de las competencias atribuidas a otros órganos ,

e) Asistencia técnica a los tribunales ti órganos téc-
nicos de selección y provisión ,

f) Estudio, análisis e informe del perfil
profesiográfico del candidato idóneo para el desempeño
de las funciones propias del Cuerpo, Escala, especialidad
u opción o del puesto de trabajo, en colaboración con el
Servicio de Evaluación de Puestos, Costes v Planifica-
ción de Efectivos .

g) Gestión de las Listas de Espera que correspondan .

b) Gestión de la infonnación sobre scleccíán de ¡íerso-
nal, destinada a los ciudadanos y a otros centros directivos .
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i) Gestión de procedimientos selectivos y de provi- d) Asistcncia Técnica a las Unidades de Información

sión . y Atención al Ciudadano.

j) Emisión de informes de reclamaciones que se

planteen en materia de su competencia .

k) Cualesquiera otras que le sean eñcomendadas en
el ámbito de su competencia .

2°: Para el cumplimiento de sus cometidos el Servi-

cio de Selección y Provisión de Puestos, se estructura en

las siguientes unidades :

e) Mantener las adecuadas relaciones de colabora-

ción con las Corporaciones Locales comprendidas en el
territorio de la Región de Murcia, a cuyos efectos elabo-
rará los proyectos de convenios de colaboración precisos .

f) Proponer a la Escuela de Administración Pública
de la Región de Murcia los cursos de capacitación en ma-
terias relacionadas con las funciones propias de las Uni-
dades de Información y Atención al Ciudadano .

a) La Sección de Selección de Personal, a la qu e

competen las funciones de ejecución, informe y propnesta
de las actividades correspondientes al Servicio en materia
de selección de personal, así como la dirección, coordina-
ción y control de las actuaciones desarrolladas por las
unidades dependientes de la misma .

b) La Sección de Provisión de Puestos, a la que
competen las funciones de ejecución, informe y propuesta
de las actividades correspondientes al Servicio en materia
de provisión de puestos, así como la dirección, edordina-
ción y control de las actuaciones desarrolladas por las
unidades dependientes de la misma .

Artículo 50.- Oficina de Coordinación de Unidades de
Información y Atención al Ciudadano .

1": Las Unidades de Información y Atención al Ciu-
dadano de esta Administración Regional, así como la Ofi-
cina de Servicio al Ciudadano, dependen funcionalmente
en materia de información general de la Administración
Regional de la Dirección General de la Función Pública y
de la Inspección de Servicios, á través de la Oficina de
Coordinación de Unidades de Información y Atención al
Ciudadano, con rango orgánico de Servicio, y ello sin

perjuicio de la dependencia funcional de cada Unidad, de
la Consejería a la que figure adscrita, en relación su ám-
bito competencial propio

. 2°.- Le corresponde el ejercicio de las funciones d e
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes de la Oficina en relación con las
siguientes atribuciones :

a) Sostener un sistema de información administrati-
va al ciudadano, sobre los servicios públicos y trámites
de la Administración Regional, impulsando]á configura-
cióñ de una red de unidades de información y atención al
ciudadano en el ámbito de la Administración Regional .

b) Potenciar la coordinación y cohesión entre las
unidades de registro y las dependientes de esta Oficina,
para lograr un nivel y un sistema homogéneos de infor-
mación y atención alciudadano _

c) Llevar a cabo cuantos estudios, informes y pro-
puestas se consideren convenientes para ofrecer un buen
servicio de información )S atención al ciudadano .

g) Emisión de informes de las reclamaciones que se
planteen en materia de su competencia.

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en

el ámbito de su competencia.

1 3.- Reglamentariamente se determinará la competen-

cia, funciones y desarrollo de esta Oficina

. CAPÍTULO VIII

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Artículo 51: Dirección General .

La Dirección General de Administración Local es el
órgano al que corresponde, además de las funcioncs esta-
blecidas con carácter general en la normativa regional vi-
gente para la Direcciones Generales, las competencias de
la Comunidad Autónoma en materia de Administración
Local, coordinación de Policías Locales y el asesoramien-
to y la asistencia a los Entes Locales en el ejercicio de sus
competencias para el adecuado cumplimiento de sus fi-
nes .

Artículo 52.- Funciones.

En particular, le corresponden las siguientes funcio-
nes, sin perjuicio de las competencias atribuidas expresa-
mente a otros órganos de la Administración Regional :

1 : Preparación de los expedientes cuya resolución .

informe o conocimiento compete al Consejo de Gobieíno,
a propuesta del Consejero de Presidencia, relativos a :

a) Anteproyectos de normaspara el desarrollo y
aplicación de la legislación de Régimen Local y de la Co-
ordinación de Policías Locales

. b) Alteración de términos municipales, creación .
modificación y supresión de municipios .

e) Constitución, modificación y disolución de Enti-
dades Locales Menores

. d) Alteración de nombres y capitalidad de los Muni-
cipios .
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e) Concesión a las Corporaciones Locales de trata-
micntos, honores o distinciones y el otorgamiento a los
Municipios de títulos, lemas y dignidades y aprobación
de las banderas y escudos municipales .

b) La designación de los miernbros que hayan (le re-
presentar a la Comunidad Autónoma en los Trihunales
que se constituyan en las Corporaciones Locales para la
provisión de plazas de personal de las mismas .

f) Declaración de urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por expropiaciones forzosas en expe-

dientes instruidos por Corporaciones Locales .

g) Nombramiento de Comisiones Gestoras en los ca-
sos de creación de nuevos Municipios .

h) Dispensaa los Municipios de la obligación de
prestar los servicios mínimos que les corresponden .

i) Agrupación de Municipios a efectos de sostener
un puesto único de Secretario o Interventor y aprobación
de sus Estatutos .

j) Municipalización de servicios en régimen de mo-
nopolio y sus modificacioncs .

2.- Proponer al Consejero de Presidencia la resolu-
ción de los expedientes sobre

: a) Cuestiones de competencia que se planteen entre
Entidades Locales de la Región .

b) Distribución del Fondo Regional de Cooperación
Municipal .

c) Determinación de los Municipios que por razó n
de la población o por otras circunstancias puedan acoger-
sc a la asistencia prevista en la Ley 711985, de 2 de Abril,
Reguladora de las gases del Régimen Local .

d) Impugnacifin, en el ámbito de sus competencias,
de actos y acuerdos de las Corporaciones que infrinjan el
ordenamiento jurídico, interfieran o menoscaben sus
competencias o excedan de las competencias de dichas
entidades .

e) Proponer al Consejero de Presidencia la adopción
de cuantas medidas, dentro del marco competencial de la
Comunidad Autónoma, se consideren oportunas para la
mejora de los servicios de las Policías Locales y la
homogcncización de sus medios técnicos .

f) Determinar los méritos que corresponden al cono-
cimientr de las especialidades de la Organización territo-
rial de la Región y de su normativa autonómica, dentro de
los porcentajes que la legislación del Estado atribuye a la
Comunidad Autónoma en los concursos para la provisión
de puestos de trabajo de funcionarios de Administración
Local con habilitaciónde carácter nacional .

3 .- Le corresponde también:

a) La autorización para la enajenación, permuta o
Igravamen de bienes inmuebles propiedad de las Corpora-
ciones Locales, cuando su valor exceda del 25 por 100 de
los recursos ordinarios del presupuesto anual de la corpo-
ración y la toma de conocimiento en los demás casos .

e) La elaboración y ejecución de los Planes de Co-
operación de las Obras y Servicios de compc(encia muni-
cipal, regulados por el R .D . 665/1990 de 25 de Mayo,
tanto en su Sección General como en la Especial, en su
caso, y Sectorial . (a excepción de la red viaria local, Pro-
tección Civil, y los de prevención y extinción de iñcendios
u otros) .

d) La elaborac ión de propuestas y- en su caso, reso-
lución sobre subvenciones solicitadas por los Ayunta-
mientos cuyo destino sea la ejecución de obras y servicios
municipales .

e) Asesoramiento a las Entidades Locales sobre nor-
mativa vigente de Régimen Local, administrución y ees-

tión de las finanzas municipales, fiscalidad local, contabi-

lidad, recaudación y Policía Local .

f) La asistencia técnica a los Ayutnamicntos, en la
realización de obras y servicios de su competencia .

g) Gestión y explotación de la base de datos de ca-
rácter municipal que facilite las tareas de coordinación de
la Comunidad Autónoma en materia (le política munici-
pal, el análisis de las estadísticas locales y la actualiza-
ción de los datos relativos a infraestructura y
equipamientos municipales

. h) Informe sobre la creación, modil`icación, o supre-
sión de mancomunidades .

i) La clasificación de puestos (le trabájo, nombra-
mientos interinos, provisionales, cornisiones de servicios,
acumulaciones y permutas de los funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en
ejecución de la legislación básica del Estado .

j) La eLaboración de modelos de documentos, orde-
nanzas y contratos .

k) La organización, promoción y desarrollo de cur-
sos de formación profesional o de divulgación de Régi-
men Local para funcionarios y cargos representativos de
las Corporaciones Locales .

1) Preparación a través de la Escuela de Policía Lo-
cal de la Región de Murcia de los proyectos de progra-
mas para cursos básicos de acceso, y de formación y pro-
moción en relación con los miembros de los Cucipos de
Policía Local de la Región .

m) Formar y gestionar el Registro de las Policías
Locales .

n) Elaborar estudios y estadísticas en relación con
las Policías Locales .

ñ) La Vicepresidencia de la Comisión de Cuordina-
ción de Polícias Locales y la Secretaria del mismo .
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o) La Vicepresidencia del Consejo Regional de Co-
operación Local y la Secretaría del mismo .

p) Preparar, en colaboración con los órganos y enti-
dades competentes, los planes de actuación conjunta entre
los distintos Cuerpos de Policías Locales en supuestos de
concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen
las circunstancias habituales, para su presentación a los
Ayuntamientos que lo soliciten .

interpretación en materias jurídicas o económicas, así
como el estudio de asuntos que le sean encw-gados por el
Director General de Administración Local .

B) Sección de Régimen Local, a la que competcn
las siguientes funciones :

a) Tramitación de los expedientes para la enajena-
ción, perinuta o gravamen de bienes inmuebles propiedad
de las Corporaciónes Locales .

Artículo 53.- Organización.

La Dirección General se estructura en las siguientes
unidades administrativas :

1 .- Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales .
2 .- Servicio de Coordinación de la Policíai,ocal .
3 .- Escuela de la Policía Local de la Región de Murcia .
4 .- Servicio de Planes y Cooperación Local .
5 .- Servicio de Asistencia Técnica .

Artículo 54.- Servicio de Asesoramiento a Entidades
Locales .

1 .- Le corresponden las siguientesiunciones :

a) Dirección, impulso, y coordinación del asesora-
miento a las Corporaciones Locales .

b) Elaboración de los proyectos de normas para el
desarrollo y aplicación de la legislación de Régimen Local .

c) La tramitación e ínforme de todos los expedientes
que deban elevarse al Consejo de Gobierno y al Consejero
de Presidencia en materia de régimen jurídico local, po-
blación, demarcación, personal, organización, bienes,
servicios y Hacienda Local .

d) Elinforme y propuesta de resolución en asuntos
en que haya de resolver el Director General de Adminis-
tración Local, sobre régimen jurídico, personal, organiza-
ción, bienes, etc .

e) La emisión de informes y dictámenes que soLiciten
las Corporaciones Locales sobre materias de competencia
de las mismas .

f) La organización, promoción y desarrollo de cur-
sos y actividades de formación o divulgación para funcio-
narios y cargos representativos de las Corporaciones Lo-
cales .

g) La estadística municipal y el análisis de la misma
en materia de población, demarcación, régimen jurídico,
personal, organización, bienes, servicios y Hacienda Local .

2 . En dicho Servicio se integran :

A) El Gabinete de Asesores Locales, integrado por
todos los Asesores . Locales adscritos al Servicio, tiene
como función el estudio de asuntos de carácter general o
de asuntos concretos que afecten a materias múltiples y
complejas, el estudio para fijar criterios de actuación o (le

b) Tramitación de expedientes (le declaración de ur-

gente ocupación de los bienes y derecho.s afectados por
expropiación forzosa en expedientes instruidos por las

Corporaciones Locales .

e) Tramitación delos expedientes en relación con los
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional

. d) Tramitación de expedientes de honores y disün-
ciones, banderas y escudos municipales .

e) Asesoramiento a los Entes Locales ,

f) Colaboración enla organización (l e acciones

formativas .

g) Seguimiento y supervisión (le los actos y acucr(Ios
de las Corporaciones Locales en materia derégimen jurí-
dico, población, demarcación, organización . personal .
contratación, bienes y servicios

. h) Estadística local y documcntacián .

C) Sección de Hacienda Local, a la que competen
las siguientes funciones :

a) Seguimiento y supervisión de los presdpuestos de
los Entes Locales y sus modificaciones, de los ordenanzas
fiscales y de las liquidaciones y las cuentas .

b) Realización de estudios de viabilidad económica
de los servicios que crean necesario implantar los Entes
Locales, así como de los estudios económico-financicros
que soliciten .

c) Ascsoramicnto a los Entes Locales en materia
económica y de contabilidad y recaudación .

d) Estadística local en materia económico lin :incier
a y presupuestaria y docuwnentación.

Artículo 55 .- Servicio de Coordinación de la Policía
Local .

1 .- Le corresponden las siguientes tuncione> i

a) Elaboración de los proyectos (lc nnnnas para el
desarrollo y aplicación de la Legislación en materia de

Coordinación de Policías Locales

. b) Estudio y propuestas sobre criterios y pro—rama s

para la selección y promoción para las diterentes catego-



Página 22 Suplemento número 5 del "B.O.R.M." número 191 de 17-8-9 6

rías de los Cuerpos de Policía Local .

e) Colaboración en acciones formativas para Poli-
cías Locales ,

d) Estudio y propuesta para la mejora de los Servi-
cios de la Policía Local y sobre homogeneización de me-
dios técnicos, uniformidad, medios de defensa, etc .

habituales

. por otras Escuelas, en función de los programas, temarios

e) Estudio, a solicitud de los Ayuntamientos y en co-
laboración con los órganos y Entidades competentes, de

planes de actuación conjunta entre los distintos Cuerpos

de Policía Local, en los supuestos de concurrencia de per-

sonas y acontecimientos que rebasen las circunstancias

y duración .

c) Elaboración y difusión de estudios y trabajos téc-

nicos en el ámbito de su actividad y fines .

d) Organización dejornadas,seminarios o encuen-
(ros para el intercambio de información y análisis de te-
mas o cuestiones vinculados al cumplimiento de los fines
de la Escuela .

e) Promover la cooperación y colaboración
institucional, mediante la celebración de convenios con
otras Instituciones y Entidades, que contrihuya al mejor
cumplimiento de sus fines y desarrollo de sus funciones .

f) Seguimieñto de los acuerdos de la Comisión de
Coordinación de Policía Local .

g) Asesorar en esta materia a cuantas Corporaciones
Locales lo soliciten .

2.- Se integra en el mismo la Sección de Coordina-
dónde Policías Locales, a la que competen las siguien-
tes funciones

: a) Formación y gestión del Registro de Policías Lo-
cales

. b) Seguimiento de los acuerdos de la Comisión de
Coordinación de Policía Local y la Secretaría de la misma .

e) Estudios, estadísticas y documentación en rela-
ción con las Policías Locales .

d) Estudio sobre homogeneización de medios técni-
cos, uniformidad y equipos .

3.- Para el cumplimiento de las funciones el Servicio
cuenta con el número de Técnicos que se determinen en
la Relación de Puestos de Trabajo .

Artículo 56 .- Escuela de la Policía Local de la Región
de Murcia .

La Escuela de la Policía Local de la Región de
Murcia, órgano especializado sin personalidad jurídica,
tiene a su cargo la formación básica, el perfeccionamiento
y la especialización de los miembros de los Cuerpos de
Policía Local de la Región, y el estudio y la investigación
de materias relativas a la actividad policial y la seguridad
ciudadana

. Desarrollará las siguientes funciones :

a) Impartición de cursos de formación básica de in-
greso, ascenso y promoción, especialización y actualiza-
ción de las Policías Locales de laComunidad Autónoma
de la Región de Murcia. -

Artículo 57.- Órganos de Gobiern o

Los Órganosde Gobierno de la Escuela de la Poli-
cía Local de la Región de Murcia son el Consejo Rector,
el Presidente, el Vicepresidente y el Director .

1 .- El Consejo Rector está integrado por los miem-
bros de la Comisión de Coordinación de Policías Locales
de la Región de Murcia, y cuatro vocales más, uno en re-
presentación del Ayuntamiento de Murcia, uno en repre-
sentación del Ayuntamiento deCártagena, tino en repre-
sentación de la Universidad de Murcia y el Director de la
Escuela de Administración Pública de la Región de Murcia .

a) Corresponde al Consejo Rector la aprobacicín del
Programa y de la Memoria anual de actividades, la apro-
bación del Reglamento de Régimen Interior , informar los
convenios de cooperación y colaboración a que se refiere
el artículo anterior, y conocer los asuntos que sean some-
tidos a su consideración por el Presidente b el Vicepresi-
dente del Consejo ,

b) Con carácter ordinario el Consejo Rectoc se re-

unirá una vez al año .

c) Los acuerdos se adoptarán por mayoría, decidien-
do, en caso de empate, el voto de calidad del Presidente .

2 .- La Secretaría del Consejo Rector será de~cmpe-
ñada por un funcionario del Servicio de Coordinación de
la Policía Local .

Artículo 58.- Presidente del Consejo Rector y de l a
Escuela de la Policía Local de la Región de
Murcia.

El Consejero de Presidencia, como Presidente del
Consejo Rector y de la Escuela de la Policía Local de la
Región de Murcia, ostenta la .máxima representación de
la misma .

Artículo 59 .- Vicepresidente.

El Director General de Administración Local . como
b) Homologar los cursos de formación impartidos Vicepresidente del Consejo Rector, sustituye al Presi-
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dente en los casos de ausencia, enfermedad o impedimen-
to y ejerce las funciones que, en su caso, el Presidente le
delegue .

Artículo 60 .- Director .

1.- El Director de la Escuela de la Policía Local de
la Región de Murcia será nombrado y en su caso, cesado,
por el Presidente de la Escuela, previo informe del Conse-
jo Rector .

2.- Corresponde al Director :

a) Elaborar y proponer al Consejo Recto ? la aproba-
ción del programa de actuación anual .

b) Elaborar la Memoria de l'as actividades desarro-
lladas y facilitaral Consejo Rector la información que re-
quiera sobre el desarrollo de las mismas .

c) Ejecutar los acuerdos delConsejo Rector .

A) Sección de Planes, a las que le competenlas si-
guientes funciones :

a) Gestión adminis trativa de los fondos presupuesta-
rios de los Planes de Cooperación a las Obras y Scrvicios
municipales

. b) Supervisión de los expedientes de contratación d e
las obras, servicios e instalaciones incluidos en los Planes
de Obras y Servicios .

c) Tramitación y supervisión de los expedientes de
los planes especiales que se elaboren en la Dirección Gc-
neral .

d) Tramitación y supervisión de planes excepciona-

les por daños catastróficos

. e) Gestión administrativa y seguimiento de los Con-
venios con Municipios de más de 50 .0000 habitantes para
dotar de infraestructuras y servicios a pedanías, diputa-
ciones y barrios periféricos de los misinos .

d) Formular propuestas al Consejo Rector, en asun-
tos que le competan .

e) Dirigir, impulsar e inspeccionar los servicios y
actividades de la Escuela .

f) Proponer al Presidente la expedición de Certifica-
dos, Títulos y Diplomas acreditativos de los estudios rea-
lizados en la Escuela

. Artículo 61.- Servicio de Planes de Cooperación Local .

1 .- Le corresponden .las siguientes funciones :

a) La propuesta de planificación, estudio, elabora-
ción y gestión de los Planes y Programas de Cooperación
Económica e Inversión competencia de la Dirección Ge-
neral de Administración Local .

b) Coordinación de la cooperación económica Loca l

e) Elaboración de propuestas sobre normas genera-
lesde la Cooperación Económica Local .

d) Elaboración de propuestas sobre criterios de dis-

tribución de los fondos destinados ala Cooperación Eco-
nómica Local

. e) La emisión de informes y propuesta de resolució n
en asuntos que haya de resolver el Director General de
Administración Local sobre asuntos económicos de su
competencia .

f) Elaboración de los informes y propuetas sobre
asuntos económicos que deban tratarse en el Consejo Re-
~ional deCooperación Local .

2 .- Se integran en este servicio :

B)Sección de Cooperación Municipal, ala que
competen las siguientes funciones :

a) Gestión administrativa de los fondos piesupuesta-
rids del Programa Operativo Local y otros fondos euro-
peos destinados a los Municipios .

b) Supervisión de los expedientes de contratación de
las obras, servicios e instalaciones incluidas en el Progra-
ma Operativo Local .

c) Tramitación de los expedientes de subvenciones
con cargo a la Caja de Cooperación y Fondo de Coopera-
ción Municipal

. d) Tramitación y seguimiento de los Convenios rela-
tivos a la Cooperación Muüicipal, con excepción de los
mencionados en la Sección de Planes .

Artículo 62 .- Servicio de Asistencia Técnica a
Municipios .

1 .- Al Servicio de Asistencia Técnica a Municipios
te corresponde la dirección, gestión y control técnico de
todos los proyectos competencia de la Dirección General
de Administración Local, y en particular :

a) La supervisión de los proyectos que hayan de in-
cluirse en los diferentes Planes de Cooperación . así comci,
en su caso, la dirección técnica de los mismos .

b) Estudios y proyectos para el estabiccimiento de la
infraestructura y equipamiento que permitan asc<*urar la
prestación de los servicios mínimos municipales .,~

c) La realización de proyectos de obras para aque-
llos Municipios que, no disponiendó de recursos suf icicn-
tes, así Lo soliciten .
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( ) Apoyo técnico en la realización de proyectos, di-
recciones de obra y los informes necesarios a los diferen-
tes órganos superiores en que se estructura la Consejería .

e) Elaboración, actualización y mantenimiento de la
Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local .

Además de las relacionadas, le corresponde el ejcrci-
cio de las competencias que con carácter general alribuya
a la Administración Pública Regional la legislación en
esta materia .

Artículo 65 .- Funciones en materia de Deponcs

2 .- Para el cmnplimiento de las funciones al Servicio
se adscribe el número de Técnicos que se determinen en
la Relación de Puestos de Trabajo .

CAPÍTULO IX

DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE JUVENTUD Y DEPORTES

Artículo 63.- Dirección General .

La Dirección General de Juventúd y Deportes es el
órgano al que le corresponde, además de las funciones es-
tablecidas cop carácter general en la normativa regional
vigente para las Direcciones Generales, la ejecución de la
política en matetia de juventud y deportes que tiene en-
comendadas la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

En particular le corresponden las funciones que se
relacionan en los nrtículos siguientes, sin perjuicio de las
competencias atribuidas expresamente a otros órganos de
la Administración Regional .

Artículo 64.- Funciones enmateria de Juventud .

a) La coordinacifin de la política juvenil de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la eje-
cueión de planes y programas específicos dirigidos a la
juventud, en relación y coordinación, en su caso, con los
departamentos, instituciones y organismos que desarro-
llan programas dirigidos a la población juvenil .

b) La atención al movimiento asociativojuvenil y la
ecstión del censo de entidades juveniles de la Región de
Murcia ,

c) Laplanificación, desarrollo y coordinación del
sistema de información para los jóvenes

. d)El fomento de las relaciones y cooperación nacio-
nal e internacional en materia de juventud .

e) El impulso, la elaboración y control de normas
para la instalación de campamentos juveniles, actividades
de tiempo libre, mrismo juvenil e intercambios de jóvenes
a nivel nacional e internacional .

f) La elaboración y dilusión de estudios e informes
de la población juvenil murciana .

g) Planificación, dirección y gestión de centros e ins-

talaciones juveniles y servicios de titularidadregional
adscritos a la Direccicín General en esta materia

. h) La ejecución de programas de apoyo a las activi-

dades e infraestructura municipal para los jóvenes .

a) El desarrollo y promoción de la actividad física y
el deporte

. b) La organización y promoción de la uctividad de-
portiva escolar, del deporte para todos y del tiempo libre .

c) La planificación y promoción de la inlraestructura
deportiva, el fomento y tutela del asocianisnio depativo .

d) La promoción del deporte de competición.

e) La planificación, dirección y gestión de los cen-
tros e instalaciones deportivas y servicios de titularidad
regional adscritos a la Dirección General en esta materia .

Además de las relacionadas, lecorresponde el ejerci-
cio de las competencias que con carácter general auibrryc
a la Administración Pública Regional la Lcy 4/1993, de
16 de julio, del Deporte de la Región de Murcia .

Artículo 66.- Organización .

Para el ejercicio de sus funciones la Dirección Gene-
ral de Juventud y Deportes se estructura en las, siguicntcs
unidades administrativas :

1 .- Servicio de Juventud .
2 .- Servicio de Deportes .
3 .- Servicio de Instalaciones .

Artículo 67.- Servicio de Juventud .

1 .- El Servicio de Juventud es la unidad administra-
tiva encargada de prestar asistencia inmediata al Director
General en materia de Juventud, realizando funciones de
estudio, informe, elaboración, tramitación de subvencio-
nes, asesoramiento y propuestas en esta área, y el de cla-
borar la programación de actividades para jóvenas tanto
a nivel regional como nacional o internacional, y cual-
quier otra que se lleve a cabo en colaboración con ou-as
entidades públicas y privadas, así como el Fomento y~u-
pervisión de la formación e información dirigida a los ¡ú-
venes de la Región de Murcia . Ejerce la coordinación .
control y desarrollo de las unidades a su cargo

. 2.- Para el cumplimiento de estas funciones el Servi-
cio (le Juventud se estructura en las siguientes Unidades
Administrativas .

a) Sección de Asociaciones Juveniles e Informa-
ción, a la que compete la ejecución de los programas y
actuaciones dirigidas a la promoción del asociacionismu
y la participación juvenil, la tramitación, control y scgui-
miento de las subvenciones, el Registro de Asociaciones
Juveniles de la Comunidad Autónoma, los programas eu-
ropeos, así como la ejecución de los programas de infor-
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mación dirigidos a los jóvenes y la coordinación de la
Red Joven de Información .

b) Sección de Actividades Juveniles, a la que com-
peten las funciones de organización de actividades dirigi-
das a los jóvenes, los planes de formación, el Carnet Jo-
ven, los intercambios y campos de trabajo .

c) Integrados en el Servicio de Juventud se encua-
dran los Técnicos necesarios para la realización de estu-
dios, programas y colaboraciones con otras unidades ad-
ministrativas .

Artículo 68.- Servicio de Deportes .

1 .- El Servicio de Deportes es la unidad administra-
tiva encargada de prestar asistencia inmediata al Director
General en materia de Deportes, realizando funciones de
estudio, infonne, asesoramiento y propuesta en este área,
así como la tramitación de subvenciones, elaboración de
la programación de actividades deportivas y el impulso,
coordinación y supervisión de las unidades a su cargo .

2.- Para el cumplimiento de estas funciones el Servi-
cio de Deportes es estructura en las siguientes unidades :

a) La Sección de Promoción Deport iva, a la que
competen las funciones de gestión de los programas de
deporte en edad escolar, deporte para todos y de tiempo
libre, de cooperación con las Administraciones y organis-
mos públicos y entidades privadas, así como la organiza-
ción de manifestaciones deportivas, la tramitacióñ de
ayudas a los Ayuntamientos para la organización de acti-
vidades deportivas .

y seguimiento de los planes de construcción de instalacio-
nes deportivas y juveniles, dotación yequipamicmo (le las
mismas y de la elaboración de las directrice,e de ortk.na-
ción de la infraestructura deportiva regional a las que sc
refiere la Ley del Deporte de la Región dc Murcia, así
como la gestión del Censo Regional de lnfracstructuras
Deportivas y la gestión de las instalaciones deportivas y
juveniles de titularidad regional con excepción del C .A.R .
«Infanta Cristiana» y del Centro de Investiguci~~n, Con-
trol y Evaluación del Deportista .

b) Sección de Gestión Administrativa del Centro
de Alto Rendimiento «Infanta Cristina», a la quc com-
peten las funciones de ejecución y control (le la piugra-
mación del Centro, la claboración y n-amitación de los
expedientes de ingresos y gastos, así como la ~_cstión de
las autorizaciones de uso del mismo .

c) El Centro de Investigación, Control y Evalua-
ción del Deportista, con rango de Sección .tienc la fun-
ción de establecer un control módico previo unido a un
seguimiento y orientación del deportista, sus winetidos
específicos son los que establece la Ley 4/ 1993- dc 16 de
julio, del Deporte de la Región de Murcia . en su artículo 16 .

d) Se integran en el Serviciolos Técnicos que se dc-
terminen en la relación de puestos de traba¡o para la rea-
lización de las labores de asistencia técnica, la clabora-
ción de estudios, informes y proyectos para la realización
de los planes de construcción de instalaciones deportivas
y juveniles, mantenimiento y dotación de las mismas, aí
como la supervisión y redacción (le los proyectos técnicos
y certificaciones de obra .

b) La Sección de Deporte Federado, a la que com-
peten las funciones de la gestión de los programas de de-
porte (le competición y para deportistas de alto rendi-
miento, la tramitación de ayudas a las Federaciones De-
portivas de la Región de Murcia, Asociaciones y Clubes
Deportivos y Deportistas de Alto Rendimiento, y la ges-
tión del Registro de Entidades Deportivas de la Región de
Murcia .

c) Integrados en el Servicio de Deportes se encua-
dran los Técnicos necesarios para la realización de estu-
dios, programas y colaboraciones con otras unidades ad-
minístrativas .

Artículo 69.- Servicio de Instalaciones .

1 .- El Servici.o de Instalaciones es la unidad adminis-
trativa encargada de prestar asistencia inmediata al Di-
rector General en materia de estudio, informe, asesora-
miento y propuesta en materia de construcción de instala-
ciones juveniles y deportivas, dotación de equipamiento
de las mismas, elaboración, propuesta y ejecución de las
inversiones a realizar en las mismas y la gestión, impulso,
coordinación y supervisión de las unidades a su cargo .

2.- Para el cumplimiento de esta funciones el Servi-
cio de Instalaciones se esttuctura en la siguientes unidades :

1 a) Sección de Instalaciones y Centros, a la que
competen las funciones de estudio, elaboración, ejecución

CAPÍTULG X

DE LA DIRECCIÓN GENERAI .
DE COMUNICACIÓ N

Artículo 70 .- Dirección General

1 .- La Dirección General de Comunicación es el ór-
gano al que corresponde, además de las funcione~ cstahlc-

cidas con carácter general en la normativa regional vigen-
te para las Direccionés Generales, las competencias en

materia de comunicación e imagen institucional de la Co-
munidad Autónoma, así como el asesoramicnto político al

Presidente, Vicepresidente y Consejeros en cüa matcria .

2.- En especial la Dirección General de Comunica-
ción tiene las siguientes competencias :

a) Informar a los medios de comunicación de las ac-
tividades y acuerdos de la Presidencia, Consejo de Go-
bierno, Consejcrfa y, en general, de los distlntos Departa-
mentos de la Administración Regiona L

b) Coordinar las actividades inf ormativas de los dis-
tintos órganos y unidades de la Administración Regional .

c) Atender individualmente las peticiones de los me-
dios de comunicación, canalizándolos' hacia la persona u
órgano competente y facilitándoles cuanta lnforntación
precisen sobre la Administración Regional .
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d) Gestionar un archivo documental de prensa y de Disposiciones transitorias

la actividad informativa que en su conjunto genere la Ad
- ministración Regional. Primera

e) Asesorar en las decisiones en materia de publici-
dad que deban ser adoptadas por cualquiera de los depar-
tamentos de la Administración Regional .

t) Centralizar las relaciones de la Comunidad Autó-
noma con los medios de comunicación en todo lo referido
a las acciones informativas y publicitarias de esta Admi-
nistración .

En tanto se dote la Oficina de la Región de Murcia
en Bruselas, las funciones que para ella establece el ar-
tículo 20 del presente Decreto, serán asumidas y ejerci(las
con los medios materiales y recursos de personal adscri-
tos a la Secretaría Sectorial de Relacioncs con la Unión
Europea, y demás entes de la Administración Regional
que hasta la fecha las vinieran realizando .

g) Supervisar el cumplimiento de las normas de
identidad corporativa de la Comunidad Autónoma en las
acciones publicitarias que se realicen .

h) Realizar o supervisar los contenidos y la presen-
tación gráfica de los anuncios en los distintos medios de
comunicación realizados por la Comunidad Autónoma .

Segunda

En tanto se desarrolle reglamentariamente la estruc-
tura de la Escuela de la Policía Local de la Rc,nón de
Murcia, la dirección de la misma será ejercida por el Di-
rector General de Administración Local, a través del Ser-
vicio de Coordinación de la Policía Local .

i) Intervenir en lascomisioines creadas al efecto -
para decidir sobre campañas de publicidad específicas . Tercera

3.- Para el cumplimiento de sus fines, la Dirección Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de pucs-
General de Comunicación se estructura en las siguientes tos de trabajo, los puestos existentes seguirán ejerciendo
Unidades administrativas: las funciones que tengan atribuidas en la actualidad y el

personal que los desempeñe continuará sin alteración en
A) Oficina de Prensa, con rango de Servicio, a la su régimen orgánico, funcional y retrihutivo .

que corresponde el ejercicio de las funciónes de gestión y
ejecución de las competencias atribuidas a la Direcció n
General en materia de relaciones informativas con los me- Disposicón derogatoria
dios de comunicación .

B) Oficina de Medios Audiovisuales, con rango de
Servicio, a la que corresponde el ejercicio de las funcio-
nes de gestión y ejecución de las competencias atribuidas
a la Dirección General en materia de relaciones
audiovisuales con los medios de comunicación .

C) Oficina de Publicidad Institucional, con rango
(le Sección, a la que le corresponden las funciones de ges-
tión y ejecución de las competencias atribuidas a la Di-
rección General en materia de publicidad institucional .

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Decreto .

Disposiciones finales

Primera

1 .- Se faculta al Consejero de Presidencia para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarro-
llo y ejecución del presente Decreto .

D) Para el cumplimiento de sus fines la Dirección
General contará con los Técnicos que se determinen en la
Relación de Puestos de Trabajo .

Disposición adicional

El personal que hubiera obtenido por convocatoria
pública o por convalidación un puesto de trabajo cuyo
contenido funcional o características no resulten tnodifi-
cados sustancialmente por la reestructuración establecida
por este Decreto, continuará en el desempeño del mismo
.sin pérdida de antigüedad ydemás derechos derivados de

la provisión reglamentaria del puesto de trabajo que des-
empeñen .

2.- Por el Consejero de Economía y Hacienda se
procederá a realizar cuantas actuaciones presupuestarias
sean necesarias para la ejecución y desarrollo del presente
Decreto-

Segunda

El presente Decreto entarará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia»

. Murcia a 2 de Agosto de 1996 .- El Presidente ,
Ramón Luis Valcárcel Siso .- El Consejero tle Presi-
dencia, Juan Antonio Megías García .


